
La primara imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con facha 4 de 
diciembrede 1829.

Empresa Nacsonal de Artfs Gráficas 
EMA.G

Después se imprimió e¡ primer periódico oficial del 
Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 
hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".

AÑOCXXX» TEGUCIGALPA,M ,D .C .,HONDURAS,C. A, ; '.V :

Sección A

SKCRKTARÍA 1)(CtíOUKRNAC ÍÓN Y 
JUSTICIA
A d íe n l o s  N u ? . 85 . Ï - 2 IJOR, 139 - 20 (19.

Oíros

Sección B 
Avisos L e g a l e s

jïtwr-'fînclfcli.' pjir.i s j cijiradiäaii

Secretaría de 
Gobernación y Justicia

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de diciembre de 2008

E L  SEÑ O R SECRETA RIO  DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE GOBERNA CIÓN Y JU STIC IA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo N o, 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio.

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y erí aplicación a los Artículos 245, atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Adm inistración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del

Ramo V ÍC TO R  M EZA , delegó én el Subsecretario de Justicia, 
ciudadano JO SÉ RICA RD O  LARA WATSON, la facultad de 
firmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 
contraer Matrimonio Civil.

A C U E R D A :

P R IM E R O : D ispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil a las siguientes personas:

EL ELLA DEPARTAMENTO MUNICIPIO

JOSUE JONATHAN REYES GARCIA KARLA MARÏSSA S AM ABRIA PAREDES LEMPIRA La Unión

JO SUE M A URICIO  A G U ILA R DELCID K RIZIA  A LEJANDRA MENJIVAR ARNOUX CORTES. San Pedro Sula

ROGER EDGARDO HERNANDEZ MORALES BESSY LORENA HERNANDEZ GOMEZ CORTES San Pedro Sula

HECTOR FERNANDO PALMA SOTO KENSY PAOLA ZEPEDA AMADOR FRAN CISCO  M ORAZAN Santa Lucía

NOEL RENAN PERELLO FLORES BESSY LILIANA VELASQUEZ GRANADOS CORTES San Pedro Sula

ELDER ALFREDO FLORES PEREZ OLGA RAM IREZ QU1ROZ CORTES San Pedro Sula

JO SU E M ARTINEZ CARBAJAL NANCY CAROLINA CORDOVA CHINCHILLA CORTES San Pedro Sula

JOSE JACOBO LEM US MENDOZA ANNIE MARIE GROSS CORTES San Pedro Sula

FRAN CISCO  JAVIER VARELA A GU ILAR MELISSA ALEJANDRA PENA AYALA CORTES San Pedro Sula
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CESAR ENRIQUE MARTINEZ 

BETANCOURTH

NORMA INES REGALADO FAJARDO CORTES San Pedro Sllla

NERY ALEXANDER JUAREZ CRUZ MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ 

TEJEDA

LEM PIRA La Unión

LUIS FERNANDO W ILLIAM S CACERES FAN Y SUYAPA GALVEZ AGUILAR FRANCISCO MO RAZAN Distrito Central

FAUSTINO MOLINA ESCOBAR CARMEN PERAZA FRANCISCO M ORAZAN Distrito Central

OLMAN YANIL HERRERA RIVERA JEYMÍ VANESSA TORRES ORTEGA FRANCISCO MORAZAN Valle de Angeles

MIGUEL ANGEL PORTILLO LE IVA OLGA YASM1NA SANCHEZ MATUZ FRANCISCO MORAZAN Oj ojona

GUSTAVO ADOLFO RUIZ HERNANDEZ ROSA ARGENTINA LOPEZ CRUZ FRANCISCO M ORAZAN Distrito Central

RONALD BRIAN DAVID SUSAN LEWIS PILLSBURY FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

RONALD ADOLFO MARTINEZ RUIZ KATIA'IVETH GODOY GODO Y FRANCISCO MORAZAN Tatum bl a

ELISEO ANDINO LAGOS GLORIA ESTELA GALVEZ GONZALEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

JORGE ELY FUENTES LOPEZ DANIA CAROLINA MARTÍNEZ 

HERNANDEZ

FRANCISCO M ORAZAN Distrito Central

MAXIMO SAUCEDA ESCOBAR LINET GUADALUPE ESCOBAR FRANCISCO M ORAZAN Distrito Central

CARLOS ROBERTO PEREZ CENTENO HEYDI MARIBEL TORRES GALVEZ FRANCISCO M ORAZAN Distrito Central

MARLON GEOVANY VILLAREÁL 

RODRIGUEZ

ANA KARINA MURILLO PERDOMO FRAN CISCO  MORAZAN Distrito Centrai

OSCAR ARM ANDO CANALES M OLINA AÑA CRISTINA SALGADO T.ORRES FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

ANGEL HUMBERTO LEM US ZAM BRANO CLAUDIA ELENA AGUILERA PONCE FRANCISCO MORAZAN Distrito Centra]

FERNANDO. ANDREI V ILL ARS BUSTILLO DANIELA MARIA MENJIVAR BECKER FRANCISCO M ORAZAN Distrito Central

ILICH  JAVIER GARAY CABALLERO NICOLE ANNE MARIE CAIRNS FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

JULIO CESAR ANTUNEZ ESCOBAR JENIFER LILIBETH ARIAS HERNANDEZ FRANCISCO M ORAZAN Distrito Central

JOEL DAVID GONZALES RAMIREZ CARLA SUYAPA CALIX HERNANDEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

ERICK GEO VANNY REYES REYES KAREN YAMILETH HERNANDEZ 

M A RTINEZ

CORTES San Pedro Sula

PABLO HERNANDEZ BETANCOURTH EDITH PASTORA GOMEZ GARCIA CORTES San Pedro Sula

JOSE EDIL ARRIOLA AVILA ALEX ROBINSON VILLEDA MEJIA CORTES San Pedro Sula

LEONEL ENRIQUE ROM ERO SAGASTUME LIDIA JAZMÍN MOTERROSO RIVERA CORTES San Pedro Sula

ALEX ROBINSON VILLEDA MEJIA RITA ELIZABETH HERNANDEZ CORTES San Pedro Sula

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir

de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial “La íjW b

Gaceta”,
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S ección  A A c u e rd o s  y leyes

la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

A dm inistración Pública, 44 num eral 5) del Reglam ento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 19 DE MAYO DEL 2009________No. 31,913

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 

Ramo V ÍC TO R  M EZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 

ciudadano JO SÉ  RICA RD O  LARA WATSON, la facultad de 

firmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 

contraer Matrimonio Civil.

A C U E R D A :

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades' de que PR IM ER O : Dispensar la publicación de Edictos para contraer
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) de matrimonio civil a las siguientes personas:

EL ELLA DEPARTAMENTO MUNICIPIO

JO SE M IGUEL PO N CE ESPINAL N ORM A CORD ELIA  BAQUEDANO 

O R D O ftE Z

FR A N C ISC O  M ORAZAN Valle de A ngeles

EL SIN M ILITIN A  ESCOTO PADILLA DELVIN A GENO R PACHECO RUIZ FRA N CISCO  M O R A ZA N D istrito  C entral

PABLO C ESA R M EZA  BACA .KARLA SUYAPA OLIVA L E M U S. FR A N C ISC O  M O RAZAN D istrito  C entral

M IRIA M  M ERCED ES R U IZ  M ÁRQUEZ CARLOS ESAU M ANZANARES AGUILAR FR A N C ISC O  M O RAZAN D istrito C entral

ELVIN REINEL ZA B A LA  CABALLERO IRIS A M A N D A  GARCIA GARCIA FR A N C ISC O  M ORAZAN D istrito  C entral

JIM M Y  D ANIEL TURCIO S CARBAJAL M ARCIA JOHANA LOPEZ ACOSTA FR A N C ISC O  M O RAZAN D istrito  C entral

JO SE LUIS M IDENCE PONCE D EY SI PATRICIA G ONZALEZ FLORES FR A N C ISC O  M O RAZAN Vaile de A ngeles

O RBELIN A  SALM ERON H ERNANDEZ JUAN ALBERTO M ARTINEZ GOM EZ FR A N C ISC O  M O RAZAN D istrito  Central

RIGOBERTO ALVARADO MONTALVO SARAI R O M E R p MAYORGA FR A N C ISC O  M ORAZAN D istrito Central

O SM AN  RENIERY REYES HERNANDEZ
1. '

SUYAPA CAROLINA OCHOA SALGADO FR A N C ISC O  M O RAZAN D istrito  Central

ERALDO V EN TURA  PANCHAM E CECY A LEJANDRA PAR AD A ESPINAL FRA N CISCO  M O R A ZA N D istrito Central

SANDRA A RIAS G ARCIA D ANILO FREDESV1NDO SANTOS FONSECA' FRA N CISCO  M O RAZAN D istrito Central

LESTER FERN A ND O  BARRIENTOS. 

H ER N A N D EZ

ANA MARGARITA M AIRENA COLINDRES FRA N CISCO  M O RAZAN Villa de San Feo.

SEG UN DO : El presente Acuerdo es. efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta” . 

P U B L ÍQ U E S E .
JO S É  R IC A R D O  LA RA  W ATSON

SUBSECRETARIO DE JUSTICIA

M A R IO  H E N R ÍQ U E Z  C H IN C H IL L A
SECRETARIO GENERAL

Secretaría de Gobernación y 
Justicia

C ACUERDOS». 139-2IHW

Tegucigalpa, M.D.C., 03 de marzo de 2009

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GO BERN A CIÓ N  Y JU STIC IA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio.

La Gaceta
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C Próxima Edición D C Suplementos
1) Acuerda: La publicación de Edictos para  contraer M atrimonio Civil. ¡Pronto tendremosí

. A )  Suplemento Corte Suprem a de Justic ia
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Sección E¡ Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 19 DE MAYO DEL 2009 No. 31,913

Sección “B”
INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR 

DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Tegucigalpa, M .D.C., H onduras, C.A.

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA No. 03-2009

El Instituto de Previsión Militar (I.P.M.), invita a las 
sociedades con capacidad de contratar que se encuentren 
enmarcadas en la ley de Contratación del Estado, a participar 
en el proceso de licitación pública y a presentar oferta PARA 
EFECTUAR COMPRA DE EQUIPO DE CÓMPUTO, 
ACCESORIOS ELECTRÓNICOSYAUDIOVISUALPARA 
USO EN OFICINAS DEL I.P.M., la cual será financiada con 
fondos del Instituto de Previsión Militar presupuestado en el 
año fiscal 2009.

ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN

Las bases de licitación estarán disponibles a partir del día 
trece (13) de mayo del 2009, en la sección de caja del IPM, 
ubicada en el quinto nivel del edificio financiero IPM, boulevard 
Centroamérica, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central; los 
interesados podrán adquirir dichas bases previo al pago de 
QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 500.00), no 

' reembolsables, dieho pago podrá ser al contado o mediante la 
presentación de Cheque Certificado a favor del IPM.

RECIBO Y APERTURA DE OFERTAS

Los sobres cerrados, firmados y sellados conteniendo las 
ofertas serán recibidos en la Oficina de la Secretaría General 
del IPM, localizada en el séptimo nivel del edificio IPM, a más 
tardar el día jueves dos (02) de julio de 2009 a las 09:30 a.m., 
ese mismo día, a las 10:00 a.m., se celebrará la audiencia 
pública de apertura de ofertas en la Sala de Juntas del IPM, 
en presencia de los licitantes o sus representantes acreditados, 
asimismo del delegado del Tribunal Superior de Cuentas y de 
los Miembros del Comité de Compras y Licitaciones del IPM.

Toda oferta presentada después de las 9:30 p.m., horas del día 
. dos (02) de julio de 2009, no será aceptada.

Paramayor información llamar al teléfono 232-4246.

GENERAL DE BRIGADA® 

DAMIÁN GILBERTO PINEDA REYES
GERENTE

19M. 2009

INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR 
DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Tegucigalpa, M.D.C., H onduras, C.A.

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA No. 04-2009

El Instituto de Previsión Militar (I.P.M.), invita a las 
sociedades con capacidad de contratar que se encuentren 
enmarcadas en la ley de Contratación del Estado, aparticipar 
en el proceso de licitación pública y a presentar oferta PARA 
EFECTUAR REPARACIONES EN EDIFICIO DEL I.P.M. 
EN SAN PEDRO SULA, CORTÉS, la cual será financiada 
con fondos del Instituto de Previsión Militar presupuestado en 
el año fiscal 2009.

ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN

Las bases de licitación estarán disponibles a partir del día 
veinte (20) de mayo del 2009, en la Oficina Regional del I.P.M.. 
en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, sita contiguo a 105 
Brigada de Infantería, Liceo Militar del Norte, barrio 
Colombia, avenida Circunvalación; los interesados podrán 
adquirir dichas bases previo al pago de QUINIENTOS 
LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 500.00), no reembolsables, dicho 
pagopodrá ser al contado o mediante la presentación de Cheque 
Certificado a favor del IPM.

RECIBO Y APERTURA DE OFERTAS

Los sobres cerrados, firmados y sellados conteniendo las 
ofertas serán recibidos en la Oficina del I.P.M., en la ciudad 
de San Pedro Sula, Cortés, sita contiguo a 105 Brigada de 
Infantería, Liceo Militar del Norte, barrio Colombia, avenida 
Circunvalación, a más tardar el día jueves tres (03) de julio de 
2009 a las 1:30 p.m., ese mismo día, a las 2:00 p.m. se 
celebrará la audiencia pública de apertura de ofertas en la 
Oficina Regional del I.P.M., en presencia de los licitantes o 
sus representantes acreditados, asimismo del delegado del 
Tribunal Superior de Cuentas y de los Miembros del Comité 
de Compras y Licitaciones del I.P.M.

Toda oferta presentada después de las 1:30 p.m., del día tres 
(03) de julio de 2009, no será aceptada.

Para mayor información llamar al teléfono 232-4246 o al Tel. 
557-1793

GENERAL DE BRIGADA® 

DAMIÁN GILBERTO PINEDA REYES
GERENTE

19M. 2009
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La Gaceta REPUBLICA PE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 19 DE MAYO PEL 2009 No. 31,913

Dirección Ejecutiva de Fomento a la 
Minería “DEFOMIN”

A V I S O
La infrascrita, secretaria general de la Dirección Ejecutiva 

de Fomento a la Minería en aplicación a lo dispuesto en el 
Artículo 60 de la Ley de Minería y para que cualquiera persona 
natural o jurídica que se considere legitimado pueda presentar 
formal oposición al otorgamiento de concesión minera, HACE 
SABER: Que en fecha diecinueve de septiembre del dos mil ocho 
la Abogada ÁNGELAYAMILftTI IAGUILAK PAL UN CIA, 
en su condición de apoderada legal de la EMPRESA EL 
AMATAL, S. DE R. L., presentó solicitud de Concesión 
Minera N o M etálica para la zona denominada LA 
ESTANZUELA con una área de 200 Hectáreas, ubicada en 
el municipio de Copán Ruinas, departamento de Copán, cuya 
figura geométrica está comprendida entre las coordenadas 
UTM (NAD-27) zona 16, con coordenadas 1641200- 
1639900 norte y 267500-263800 este y hoja cartográfica 
Copán Ruinas No. 2360-1, siendo registradas la presente solicitud 
en el EXPEDIENTE No. 426-D-08.

Tegucigalpa, M. D.C., 27 de abril de 2009.

ABOG. ERICKA LORENA MOLINA A.
SECRETARIA GENERAL

1 9 M .2009

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de Familia, 

del departamento de Francisco Morazán, al público en general 

HACE SABER: Que en la Solicitud de Interdicción, promovida 

ante este Despacho de Justicia por la señora EDITH 

MARCELINA ESPINAL VALLADARES, se ha declarado 

provisionalmente al señor TITO HUMBERTO BARAHONA 

PORTILLO, en interdicción por demencia, asimismo como 

Curadora a su esposa la señora EDITH MARCELINA' 

ESPINAL PORTILLO.

r

Tegucigalpa, M.D.C., a los veinticinco días del mes de marzo 

del año dos mil nueve.

JULIO MUÑOZ

SECRETARIO ADJUNTO 

18,19 y 20 M. 2009

Secretaría de 
Gobernación y Justicia

Comayagua, M.D.C., 19 de enero de 2009

LA GOBERNADORA DEPARTAMENTAL DE 
COMAYAGUA

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investida y en aplicación a los artículos 245 atribución 11) de la 
Constitución de la República; 119 de la Ley General de ta 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 
Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser delegada 
del órgano superior a un órgano inferior en determinadas materias.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Señor Secretario 
en los Despachos de Gobernación y justicia, delegó en los 
Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos dispensando 
la publicación de los edictos para contraer matrimonio.

A C U E R D A :

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimono civil a las siguientes personas:

CONTRA

YENTE

CONTRA- 

' YENTE

DEPARTA

MENTO MUNICIPIO

PEDRO

GERARDO

RAMOS

RIVERA

NORMA

LETICIA

SUAZO

RUBIO

Comayagua Comayagua

MELFIS

MARTINEZ

KENNETH

JO N ES Com ayagua Siguatepeue

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y deberá publicarse en el Diario ''Oficial “La Gaceta”. 
PUBLÍQUESE.

MARÍA TERESA MARTÍNEZ CRUZ
Gobernadora Departamental 

COMAYAGUA
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Sección B Avisos Legales

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; CERTIFICA, La 
Resolución No. 166-91 que literalmente dice: “RESOLUCIÓN 
No. 166-91. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LA REPÚBLICA, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
cinco de noviembre de mil novecientos noventa y uno.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha cinco de octubre de mil 
novecientos ochenta y nueve, por el Abogado GUSTAVO 
ACOSTA MEJÍ A, en su condición de Apoderado Legal del 
PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO DE LA ALDEA 
DE URRACO NORTE, de la ciudad de El Progreso, 
departamento de Yoro, contraída a pedir el otorgamiento de la 
Personería Jurídica y aprobación de estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado a oír a la Procuraduría General de la 
República y al Departamento Legal de esta Secretaría de Estado, 
quienes emitieron dictamen favorable.

CONSIDERANDO: Qúe es atribución del Presidente de 
la República a través de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, conceder Personalidad Jurídica a las 
Asociaciones Civiles de conformidad con la ley.

CONSIDERANDO: Que EL PATRONATO PRO- 
MEJORAMIENTO DE LA ALDEA DE URRACO 
NORTE, se crea como una Asociación Civil de beneficio mutuo, 
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, 
el orden público, la moral y las buenas costumbres, por lo que és 
procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA, en uso de las facultades que le confiere la 
Constitución de la República y en aplicación de los Artículos 245 
numeral 40 y 120 de la Ley General de Administración Pública.

R E S U E L V E :

RECONOCER: Como Persona Jurídica a el 
PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO DE LA ALDEA 
DE URRACO NORTE, de la ciudad de El Progreso, 
departamento de Yoro, y aprobar sus estatutos en la forma 
siguiente:

ESTATUTOS DELPATRONATO PRO- 
MEJORAMIENTO DE LA ALDEA DE URRACO 

NORTE, MUNICIPIO DE EL PROGRESO, 
DEPARTAMENTO DE YORO 

CAPÍTULO I

Artículo 1.- Crease el Patronato Pro-Mejoramiento Comunal 
de la Aldea de Urraco Norte, municipio de El Progreso, 
departamento de Yoro.

Artículo 2.- Los objetivos del Patronato son: a.- El 
mejoramiento integral de la aldea de Urraco Norte, sus diversos

aspectos a saber, b.- Constructora de edificios de índole comunal, 
c.- Ampliación del servicio de agua potable, d.- Mejorar la 
educación en construcción de edificios escolares, e.-Ampliación 
del sistema de energía eléctrica.

Artículo 3.- El Presidente del Patronato se considerá 
independiente de la Corporación Municipal de El Progreso, Yoro, 
pero prestará sus servicios cuando así lo requiera.

Artículo 4.- La máxima autoridad del Patronato es la 
Asamblea integrada por sus socios activos, que voluntariamente 
manifiesten a la Junta Directiva el deseo de pertenecer a el y se 
hallan inscritos en el libro de registros que llevará la Secretaría.

Artículo 5.- El Gobierno o Poder Ejecutivo en receso de la 
Asamblea estará en poder de la directiva y se compondrá de los 
siguientes miembros: a,- Un Presidente, b.- Un Vi ce-Presidente. 
c.- Un Tesorero, d.- Un Fiscal, e.- Un Secretario de Actas, f.- 
Un Pro-Secretario de Actas, g.- Un Secretario de Relaciones 
Públicas; y, h.- 6 Vocales por su orden.

Artículo 6.- La Directiva durará en sus funciones dos años a 
partir de la fecha de sujuramentación pudiendo ser reelectos sus 
miembros.'

Artículo 7.- Son atribuciones de la Asamblea General: a.- 
Elegir a sus miembros de la Directiva, b.- Designar presidentes 
honorarios a las personas que crean convenientes, c.- Conocer 
de las excusas y renuncias de los miembros de la Directiva y 
llenar las vacantes que ocurrieren, d.-Aprobar o improbar los 
actos de la Directiva, e,-Aceptar y decretar honores y distinciones 
con arreglo a esta ley. f  - Conceder o denegar permiso a los socios 
para aceptar honores o distinciones de centros o asociaciones, 
g.- Conocer y fallar las cuentas de la Tesorería, h.- Establecer 
contribuciones dentro del límite de estos estatutos, i.- Dar votos 
de confianza o censura a los funcionarios del Patronato, j.- 
Conocer y fallar todos los asuntos no especificados que 
conciernen colectivamente al Patronato y velar por el estricto 
cumplimiento de las leyes, k.- Reformar los presentes estatutos y 
demás leyes, cuando se considere convenienie.

Artículo 8.- Son atribuciones de la Directiva: a.- Velar por el 
estricto cumplimiento de los presentes estatutos y reglamento in
terior y disposiciones que emanen de la Asamblea General, b.- 
Aceptar o denegar las solicitudes de ingreso al Patronato, c -  
Nombrar comisiones especiales para cooperar en las soluciones 
de problemas importantes, d. Adquirir fondos por todos los medios 
lícitos para los fines que persigue la agrupación, e.- Dictar las 
medidas que estime pertinentes para la buena marcha del 
Patronato, f  - Dar cuenta de sus actos a la Asamblea General: g.- 
Nombrar asesores, conferencias, etc., cuando lo estime 
convenientes, h.- Convocar a la Asamblea General cuando los 
estime conveniente para sesiones Extraordinarias, i.- Sostener 
relaciones amistosas con las demás agrupaciones de la comunidad 
del país, y del extranjero, k.- El Vicepresidente en ausencia del 
Presidente deberá convocary dirigir las sesiones de Directivay 
Asamblea General. 1.- El Secretario debe tomar nota de todos 
los puntos que se traten durante la sesión, leer el acta anterior. 11.- 
E1 Pro-Secretario en ausencia del Secretario deberá leer el Acta 
anterior y tomar nota de todos los puntos que se traten durante la 
sesión, m.- El Tesorero debe llevar apunte y desglosado todos 
los ingresos y egresos y rendir el informe de Tesorería en las 
sesiones ya sea ae Directiva o Asamblea General, ñ.- El Fiscal 
debe tomar nota de todos los ingresos y egresos para comprobar 
el informe del Tesorero y en ausencia del Tesorero deberá rendir 
el informe económico, ñ.- Los Vocales tienen el deber de trabajar 
como cualquier miembro en cualquier actividad necesaria y en 
ausencia del Presidente y Vice-Presidente deberá convocar y dirigir 
la sesión de Directiva o Asamblea General, si fuera necesario.
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CAPÍTULO n  

DOMICILIO

Artículo 9.- El domicilio del Patronato estará en la aldea de 
Urraco Norte, jurisdicción del municipio de Él Progreso, 
departamento de Yoró.

Artículo 10.- La representación legal del Patronato estará a 
cargo del Fiscal de la Junta Directiva y la representación fuera de 
lo legal estará a cargo del Presidente.

CAPÍTULO m

Artículo 1 1 Las elecciones para la renovación de la Directiva 
se hará en Asamblea General por convocatoria hecha por la 
Directiva en funciones con 8 días de anticipación.

Artículo 12.- La votación se hará en forma democrática y 
todos los socios activos tienen derecho al sufragio, se consideran 
electos los que obtuvieran mayor número de votos, también podrá 
hacerse la elección por aclamación.

CAPÍTULO IV 

DELAS SANCIONES

Artículo 13.- LaAsamblea General celebrará dos clases de 
sesiones; Ordinarias y Extraordinarias, aquellas para tratar asuntos 
corrientes y éstas para asuntos importantes que requieran inmediata 
atención en igual fonna celebrarán sesiones de la Directiva y en 
ambos casos tendrán lugar en el local que al efecto se designe.

CAPÍTULO V 

DE LAS SESIONES DEL PATRONATO

La sesiones Ordinarias de la Asamblea General se realizarán en 
los primeros diez días de cada mes y las Extraordinarias cada vez 
que fuera necesario previa convocatoria que hará el Presidente 
por medio de Secretaría. En primera convocatoria la Asamblea 
podrá reunirse cuando concurra más de la mitad de sus socios 
activos y segunda convocatoria con los que asistan.

Artículo 14.- El Patronato tiene 3 categorías de socios a sa
ber: a.- Socios Activos, b.- Socios Honorarios, c.- Socios 
Contribuyentes;'

Artículo 15.- Los socios activos son todos aquéllos que 
responsabilizándose en la estabilidad del Patronato participe 
directamente en su gobierno, administración y funcionamiento.

Artículo 16.- Los socios honorarios son aquellos ciudadanos 
que por sus méritos sobresalientes hacen acreedores a tal distinción 
por parte del Patronato.

Artículo 17.- Son socios contribuyentes aquellas personas 
que voluntariamente soliciten su admisión af Patronato para 
prestarle su apoyo económico.

CAPÍTULO VI 

RECURSOS ECONÓMICOS

Artículo 18.- Los recursos económicos del Patronato son los 
siguientes: a.- Las cuotas o suscripciones de los miembros, b.- 
Las donaciones o subvenciones que le fueren otorgadas, c.- El 
producto de las actividades sociales que organice, d -  El producto 
de las multasque imponga.
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CAPÍTULO v n  

DISPOSICIONES GENERALES i

Artículo 19.- Queda terminantemente prohibido en el seno 
del Patronato en sus actividades toda tendencia política o religiosa:

Artículo 20.- El Patronato no podrá ser disuelto mientras haya 
por lo menos 10 socios activos dispuestos a sostenerlo, pero si 
ocurriese la disolución todos los bienes obtenidos por cualquier 
título se transferirá a centros de beneficencia de la localidad.

Artículo 21.- Para que los socios del Patronato se distingan 
de otros socios de instituciones organizadas podrán usar insignias 
u otras distinciones que acuerda lá Directiva.

Artículo 22,- Todo lo no previsto en los presentes estatutos 
serán cumplidos con la observancia de las leyes del país.

Artículo 23.- Ninguna modificación podrá hacerse en los 
presentes estatutos si no es por iniciativa de un miembro de la 
Directiva o por proposición, hecha por la tercera parte de los 
socios activos y para que valga cualquier reforma será necesario 
que voten por lo menos tres cuartas partes dé los miembros en la 
Asamblea General y que tengan derecho al susfragio.

CAPÍTULO VIH 

DE LA PROMESA

Artículo 24.- Todos los socios activos incorporados o que se 
incorporen al Patronato prestarán la promesa conforme a las 
siguientes fórmulas: “Prometeis por vuestro honor cumplir y hacer 
cumplirlos estatutos, leyes y demás disposiciones del Patronato”. - 
Contestarán: Si Prometo. Palabras deljuramentador: En nombre 
de la Ley quedáis incorporados. '

Artículo 25.- Todo, miembro de la Directiva, delegado y 
cualquiera que tenga representación legal en el Patronato, 
presentará la misma promesa de ley anteriormente formulada 
únicamente con las palabras. “Quedáis en posesión de cargo”.

ARTÍCULO TRANSITORIO

A más tardar 6 días después de la vigencia de los presentes 
estatutos se procederá a la elección de la Directiva en propiedad.

Artículo 26.- Los presentes estatutos del PATRONATO 
PRO-MEJORAMIENTO DE LA ALDEA DE URRACO 
NORTE, de la ciudad de El Progreso, departamento de Yoro, 
entrarán en vigencia ál ser aprobados por el Poder Ej ecutivo y 
publicados en el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones 
establecidas en la Constitución de la República de Honduras y 
demás leyes y sus reformas enmiendas o modificaciones se 
sometarán al mismo procedimiento. COMUNIQUESE: (F) 
RAFAEL LEONARDO CALLEJAS ROMERO, 
PRESIDENTE. EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. (F) 
JOSÉ FRANCISCO CARDONA ARGU 
ELLES”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los un días del mes de octubre del dos mil cuatro.

RENIERYFABRICIO GUBLLÉN RODRÍGUEZ
Oficial Jurídico 

Acuerdo dé Delegación 670-2004.

19 M. 2009.
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Justicia. C E R T IFIC A : La resolución que 
literalmente dice: R ESO LU C IÓ N  “No. 669-2009. EL SECRETARIO  DE  
ESTADO EN L O S D ESPA C H O S DE G O B ER N A C IÓ N  Y  JU STIC IA . 
Tegucigalpa, m unicipio del Distrito Central, quince de abril de dos mil 
nueve.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por 
m edio de la Secretaría de Estado en los D espachos de Gobernación y  
Justicia, con fecha veinte de febrero de dos mil nueve, según expediente 
PJ-20022009-3 85, presentada por la Abogada LILIA  JO SEFIN A  TURCIOS  
ZAVALA, en su carácter de Apoderada Legal de la “A SO CIACIÓ N ACTIVA  
Q U E FO R M A  PARA L A  V ID A  (A FV )”, con domicilio en la colonia San 
Carlos de la ciudad de Choliiteca, del departamento de Choluteca, contraída 
a solicitar el otorgamiento dé la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
estatu tos.

C O N SID E R A N D O : Que la peticionaria acompañó a su solicitud ios 
docum entos correspondientes.

C O N SID E R A N D O : Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría 
de Estado, quien emitió dictamen favorable N o. U.S.L. 1091-2009 de fecha 
dos de abril de dos mil nueve.

C O SID ERA ND O : Que para la ejecución de los'proyectos a desarrollar 
por la indicada organización, deberán realizarse en coordinación con las 
instituciones del Estado respectivas;

C O N SID ER A N D O : Que el termino concedido a la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación, a fin de que procedieran a emitir el dictamen 
correspondiente sobre los objetivos que persigue la referida organización, 
no siendo utilizado por la indicada Secretaría de Estado, se declare la 
caducidad del térm ino, ten iéndose por transcurrido y caducado en 
derecho e irrevocablemente perdido el plazo concedido a dicha Secretaría 
de Estado.

C O N SIDER AN DO : Que la “A SO C IAC IÓ N  ACTIVA QUE FO R M A
P A R A  L A  V ID A  (A F V )” , se crea com o a soc iac ión  c iv il cuyas  
disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, 
la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente, acceder a lo 
solicitado.

C O N SID E R A N D O : Que el Presidente de la República em itió el 
Decreto Ejecutivo N o. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos 
mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, com petencia específica para la em isión de este 
acto administrativo de conformidad con los Artículos 1 1 ,1 6 ,1 1 6 ,1 1 7  y 119 
de la Ley General de la Administración Pública; Artículos 4  y  5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

C O N SID E R A N D O : Que mediante Acuerdo Ministerial N o. 200-A - 
2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado en los 
D espachos de G obernación y  Justicia, delegó  en el Subsecretario de 
Estado en el Ramo de Justicia, JO SÉ  R ICA RD O  L A R A  W ATSON, la 
facultad de firmar R esoluciones de Extranjerías y Trámites Varios; asimismo, 
subdelegó en el citado funcionario la firma de R esoluciones de Personalidad 
Jurídica y de Naturalización.

PO R  TANTO:,EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN V JUSTICIA, en uso de la atribución constitucional 
establecida en el Artículo 245 numeral 40 de la Constitución de la República; 
y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante Decreto N o. 06-98, 
116 y  120 de la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 del 
D ecreto  P C M -008-97  con ten tivo  del R eglam ento de O rganización , 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

R E S U E L V E :

P R IM E R O : Conceder Personalidad Jurídica a la “A SO C IA C IÓ N  
ACTIVA Q U E FO R M A PA R A LA  V ID A (A FV ),!, con domicilioen la colonia 
San Carlos dé la ciudad de Choluteca, del departamento de Choluteca y 
aprobar sus estatutos en la forma siguiente:

“ESTATUTOS D E  L A  A SO CIACIÓ N ACTIVA QUE FORM A PARA LA
V ID A  (AFV)”
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CAPÍTULO I

DE LA CREACIÓN, DENOM INACIÓN, DOM ICILIO Y  DURACIÓN

Artículo 1.- Créase la A sociación Activa que Forma Para la Vida (AFV) 
com o una A sociación  social de desarrollo, con personalidad jurídica, 
patrimonio propio de beneficio a ia sociedad, apolítica, sin fines de lucro, 
sin distingos de credo religioso. Con capacidad legal para adquirir derechos 
y contraer obligaciones de conformidad a las leyes del país y  a los presentes 
estatu tos.

A rtícu lo  2 .-  D E N O M IN A C IÓ N : La A so c ia c ió n  se  denom inará  
A sociación Activa que Forma Para La Vida; y se reconocerá por las siglas 
de (AFV).

Artículo 3.- DOMICILIO: El dom icilio de la A sociación será en la 
co lon ia  San C arlos de la  ciudad de C holuteca del departam ento de 
Choluteca, su ámbito de acción io  constituirá todo el país, y en la medida 
que surjan las necesidades, podrá crear filiales en aquellos lugares de la  
República que sean más sensibles a ¡a finalidad de esta A sociación,

Artículo 4.- DURACIÓN: Asociación tendrá una duración de carácter 
indefinido.

CAPÍTULO II 

DE LOS FIN ES Y  O BJETIVO S

Artículo 5.- FINALIDAD: El fin de la Asociación es promover en los 
centros de enseñanza en coordinación con la Secretaría de Educación, el 
uso de métodos activos, en el proceso de enseñanza aprendizaje para que 
los niños, jóvenes y adultos logren el pleno desarrollo de la Personalidad 
y de ese forma contribuyan al desarrollo económ ico y social del país.

Artículo 6.- Serán objetivos de la Asociación: a) Promover programas 
a través de la Asociación, para guiar a niños, jóvenes y  adultos a desarrollar 
aptitudes que cu ltiven  su deseo  natural de aprender, b) Prom over el 
desarrollo de la metodología Montessori como parte del método activo no 
tradicional, en Honduras; recom endando crear un proyecto educativo  
donde se conjuguen las áreas’académicas, naturales y sociales, bajo el 
lem a ’’A prender es  d ivertido”, en coord inación  con las autoridades 
correspondientes, c) Promover el desarrollo de programas que fomenten 
en niños, jóvenes y  adultos el amor a la naturaleza d) Promover en los 
centros educativos el desarrollo de planes que preparen a los niños, jóvenes 
y adultos para la  v ida  a  través del estab lecim ien to  de proyectos de 
autoconsumo en coordinación con las autoridades correspodneintes. e) 
Realizar gestiones para establecer un Centro de Investigación y  Extensión 
Comunitaria relacionado con la metodología activa y de esa forma promover 
la preparación de talentos con los jóvenes, niños y adultos, siempre en 
coordinación con las autoridades correspodientes. f) Apoyar e l proceso  
de educación en el individuo a través de la participación activa entre 
educandos, docentes, padres de fam ilia y personal auxiliar que atiende a 
los niños, jóvenes y adultos, g) Promover el apoyo para la aplicación de la 
metodología activa, con el fin de mejorar el sistem a educativo del país, en' 
co o rd in a c ió n  con  las au toridades co m p eten tes, h) M otivar  a los  
com erciantes y  em presarios para que proporcionen becas a n iños(as), 
jóvenes con excelencia académica bajo la metodología activa, i) Promover 
en los centros educativos la realización de actividades recreativas que 
ayuden a niños(as), jóvenes y adultos a maravillarse y  sensibilizarse por
lo que hay en su entorno; (naturaleza, sectores productivos,-arte, cultura, 
m úsica, folk lore, h istoria entre otros), j )  Participar en actividades de 
conservación del m edio ambiente, cultura y actividades recreativas, k) 
Colaborar con las instituciones educativas en la ejecución de programas 
educativos en coordinación  con la  Secretaría de E ducación , para el 
mejoramiento de la calidad de educación en el país. 1) Promover en los 
centros educativos el cumplimiento de los mandatos de las leyes educativas 
de Honduras, m ) Buscar fínanc¡am iento con instituciones públicas y 
privadas a nivel nacional e internacional, para el establecimiento de becas, 
actualización  d ocen te , program as y  proyectos tendentes a lograr la 
seguridad a lim en tic ia , in fraestructura b ásica  y  o tros p royectos de 
desarrollo  hum ano so sten ib íe  en coord in ación  con  las autoridades 
gubernamentales correspodientes. n) Promover el fortalecimiento del uso 
y el manejo de los recursos naturales.

CAPÍTULO m

DE LOS M IEM BRO S, SUS O BLIG AC IO N ES Y DERECH OS

Artículo 7.- D e los miembros. Conforman la Asociación tres clases de 
m iem bros: a) M iem bros A ctivos: Las personas que participan en las
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actividades de la A sociación, b) Miembros Honorarios: Las personas que 
por sus aportes a la A sociación m erecen la calidad de tal, c ) Miembros 
Fundadores: Las personas que suscribieron el Acta de Constitución.

Articulo 8.- D e las obligaciones de los miembros: a) Cumplir y  hacer 
cumplir los presentes estatutos y  el reglamento interno y  las disposiciones 
emanadas de la Asam blea General y  del Consejo Directivo, b) Observar 
buena conducta dentro y  fuera de la Asociación, c) Asistir con puntualidad 
a la Asamblea General, reuniones de com isiones y cualquier otro acto de la 
A sociación, que se requiera de su presencia, d) Acatar los acuerdos de la 
Asamblea General aún cuando no hayan concurrido a ellas, e) Proporcional 
toda la  colaboración debida al Consejo Directivo de la Asociación, f) N o  
tratar en las Asambleas Generales de la Asociación ni a nombre de estas, 
asuntos de carácter político partidario o religioso, g) Cumplir fielmente las 
tareas que se le  asignen, h) Ofrecer toda la cooperación y  máximo esfuerzo 
para que la  Asociación pueda cumplir sus fines y objetivos, i) Solidarizarse 
con todas aquellas acciones de interés nacional, social y económico.

A rtículo 9 .-  D ER E C H O S. Son derechos de lo s  m iem bros de la  
Asociación: a) Elegir y  ser electos a cargos dentro de la Junta Directiva, b) 
Obtener el Consejo Directivo la  credencial que le acredite com o ciembro 
de la A sociación, c) Elegir a  través de los canales correspondientes a los 
representantes de la Asociación demás organismos de la misma, d) Cumplir 
las d isposiciones y  resoluciones que em anen de la  Junta D irectiva, e) 
Pedir a la  Asamblea General la derogación de cualquier acuerdo tomado en 
contra de los estatutos, por la Junta Directiva, f) Tener v o z  y  voto en las 
A sam b leas G enerales, g ) S o lic itar  a la  A soc iac ión  que convoq ue a 
Asamblea General Extraordinaria, para tratar algún asunto que se considere 
de suma importancia o  para elevar alguna queja contra cualquier miembro 
activo. Solicitud ésta que debe ser evaluada de por lo menos por cinco (5) 
miembros, h) Presentar iniciativas o proyectos que tierieden a favorecer 
las actividades de la A sociación , i) Los derechos establecidos en este 
Capítulo, sólo pueden ser ejercitados por aquellos miembros que estén en 
el goce de los mismos.

CAPÍTULO IV

DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DE LAASOCIACIÓN

A rtícu lo  10 .- Ó R G A N O S D E  G O B IE R N O . La A so c ia c ió n  está  
gobernada de la manera siguiente: a) Asamblea General, b) Junta Directiva.

Artículo 11.- ASAM BLEA GENERAL: La Asam blea General es la  
m áxim a autoridad de la  A sociación  y  estará integrada por todos los 
m iem bros in scr ito s  y  que estén  so lv en te s  con  la A so c ia c ió n  y sus 
observancias serán de estricto cumplimiento.

Articulo 12.- TIPOS DE A SAM BLEA. La Asam blea General de la 
Asociación podrá ser Ordinaria y Extraordinaria, siendo en ambos casos 
de absoluto y  riguroso cumplimiento para todos los miembros, los acuerdos 
y resoluciones que de ella emanen.

Artículo 13.- A SAM BLEAS ORDINARIAS. La Asamblea General Or
dinaria, se reunirá cada dos m eses, el primer lunes del m es que corresponda 
y  cuando esta coincida con un feriado nacional, la  A sam blea General 
Ordinaria se reunirá el lunes siguiente. El quónun requerido para establecer 
la Asamblea General Ordinaria es de la mitad más uno de los miembros 
inscritos com o tal.

A rtículo 14.- A SA M B L E A  GEN ER A L E STR A O R D IN A R IA . La 
Asamblea General Extraordinaria, se reunirá cada vez  que sea necesario, 
convocada por la Junta Directiva, siem pre que algún asunto revista la  
urgencia justificada y  se  constituirá con las 2/3 partes de sus miembros.

Artículo 1 5 .-CONVOCATORIA. La Asamblea General Extraordinaria, 
podrá ser convocada por la  Junta Directiva, a petición de cinco o más 
miembros activos.

Artículo 16.- PUNTO ÚNICO. En la Asamblea Extraordinaria, se tratará 
de un sólo punto, en el día y  hora convocada, en caso de no haber quorum 
en primera convocatoria, esta se  hara una hora después con los asistentes, 
toda resolución que se tom e en Asamblea General Extraordinaria será, de 
carácter inapelable definitivo y  de ejecución inmediata, el quórum requerido 
para establecer la Asamblea General Extraordinaria e s  de las 2/3 partes de 
los miembros inscritos com o tal.

A rtículo 17.- A TRIBUCIO NES. Son atribuciones de la A sam blea  
General Ordinaria: a) Elegir la Junta Directiva en los dos (2) primeros meses 
del año. b) Conocer y  aprobar los ingresos y  renuncias de sus miembros, 
c) Discutir y  aprobar el Reglamento Interno, d) Discutir y  aprobar el plan

de trabajo, e) Conocer y  resolver todo asunto de interés para la Asociación, 
cuyo conocim iento no corresponda' a la  Junta D irectiva o no estuviere 
previsto en lo s  Estatutos, f )  M antener relaciones fraternas con  otras 
organizaciones de fines similares que operen a nivel nacional e internacional.
g) Sancionar a los miembros que vulneren los principios y objetivos de la 
A sociación .

A rtículo 18.- ATRIBUCIONES: Son atribuciones de la  A sam blea  
General Extraordinaria: a) R esolver por consenso o  sim ple mayoría el asunto
o  tema para el que ha sido convocada la Asamblea General Extraordinaria.
b) Discutir y aprobar la  disolución y liquidación de la  organización, c) 
Discutir y  aprobar las reformas de los presentes estatutos, d) Otras que 
sean de su competencia.

Artículo 19.- INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta 
Directiva, será el órgano de administración, dirección y  ejecución, estará 
integrado así: a) Un Presidente, b) Un Vicepresidente, c) Un Secretario de 
Actas, d) Un Tesorero, e) Un Fiscal, f). Un Vocal.

Artículo 20.- ELECCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva 
se elegirá el dos (2) de diciembre de cada dos (2) años, en cosecuencia  
durarán dos años en sus funciones, y podrán ser relectos só lo  por un 
período más.

A rtículo 21 .- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. Son  
atribuciones de la Junta Directiva: a) Velar porque se  cumplan todos los 
acuerdos de la Asamblea General, b) Presentar a la  Asam blea General un 
informe de actividades al igual que del presupuesto y  del estado financiero.
c) Supervisar y  dirigir la administración de la  A sociación, d) Fijar la fecha 
y  efectuar la  convocatoria d e las A sam bleas G enerales Ordinarias y  
Extraordinarias, e) Elaborar el plan anual de trabajo y  presentarlo ante la 
Asamblea General Ordinaria, f) Aprobar los permisos y reintegros de los 
m iem bros, g ) P rom over reu n ion es so c io cu ltu ra les  d e acuerdo a la  
calendarización anual, d) Controlar y  dar seguim iento a los proyectos 
programados.

Artículo 22.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. Son atribuciones 
del Presidente: a) Presidir las sesiones, b) Representar legalm ente a la 
Asociación, c) Dirigir las actividades de la A sociación, d) Administrar la 
A sociación  conjuntamente con lo s  m iem bros de la  Junta D irectiva, e ) 
Conocer de los permisos que soliciten los miembros de la Junta Directiva 
y  ponerlos a consideración  de la  A sam blea G eneral, f) Proponer los 
programas, y proyectos para obtener apoyo institucional y técnico a  nivel 
nacional e  internacional, g) Preparar el plan anual de trabajo y  presupuesto.
h) Nombrar los miembros de los comités permanentes, i) Firmar junto con 
el Secretariuo el libro de actas, j )  Firmar junto con el T esorero, las 
erogaciones que se hagan de parte de la  Asociación, previa aprobación de 
la Junta Directiva, k) Las demás que le asignen la Asamblea General.

A rtícu lo  2 3 .-  A TR IB U C IO N E S D EL  V IC E P R E SID E N T E . Son  
atribuciones del Vicepresidente: a) Sustituir al Presidente por ausencia de 
este, con las m ism as funciones establecidas en el A rtículo anterior, b) 
Colaborar con el Directoren el cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en el Artículo anterior, c) Supervisar el trabajo asignado a los diferentes 
comités, d) Las demás que le asigne la Asamblea General y  la  Junta Directiva.

Artículo 24.- ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO. Son atribuciones 
del Secretario de Actas: a) Tomar nota de todas las reuniones, sesiones 
Ordinarias y  Extraordinarias de la Junta Directiva y  Asambleas Generales, 
b) Mantener actualizada la  membresía de la A sociación, c) Leer las actas 
para su discusión y  aprobación en cada sesión, d) Elaborar notas para los 
miembros de la Asociación, e )  Firmar junto con el Presidente las actas y  
notas que por su im portancia a s í lo  ameriten, f) C onvocar a sesion es  
Ordinarias y  Extraordinarias, g ) Tomar la asistencia y e l computo de las 
votaciones de las sesiones Ordinarias y  Extraordinarias, h) Atender la  
correspondencia de la Asociación y  llevar el archivo correspondiente, i) 
Firmar junto con el Presidente el libro de actas, j )  Otras que le sean asignadas 
por la Junta Directiva.

Artículo 25.- ATRIBUCIONES DEL TESORERO: Son atribuciones del 
Tesorero: a) Recibir lo s fondos que por cualquier concepto lícito ingresen 
a la A soc iac ión , b) R ecaudar lo s  fon d os de las cu otas Ordinarias y  
Extraordinarias que apruebe la Asamblea General, c )  Filmar junto con el 
Presidente las erogaciones que sean necesarias y  que autorice la Junta 
Directiva, d) Llevar la contabilidad de la A sociación, e )  Informar anualmente 
a la Asamblea General sobre el movimiento financiero de la  A sociación, f) 
Firm ar ju n to  con  el P resid en te  de la  A so c ia c ió n  lo s  d ocu m en tos  
relacionados con  la  actividad económ ica, g ) Hacer los respectivos retiros 
y  depósitos en una institución financiera del país a  nombre de la Asociación
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previa aprobación de la  Junta D irectiva, h) O tras que le sean asignadas 
por la Junta D irectiva.

A rtículo 26." ATRIBUCIONES D EL FISCA L: Son atribuciones del Fis
cal: a) C ontrolar las actividades realizadas po r la  Junta D irectiva, b) Exigir 
ju n to  con  el P re s id e n te  el co rre c to  c u m p lim ie n to  de  ¡os e s ta tu to s , 
reglam entos y dem ás norm as aprobados por la A sociación, c) C onocer y 
resolver sobre todos aquellos asuntos que le sean delegados por la Junta 
D irec tiv a  o p o r ¡a A sam b lea  G enera!, d) V elar po r los b ien es  de  la 
A sociac ión .

A rtículo 27.- A TRIBU CION ES DE LOS VOCALES: Son atribuciones 
de los Vocales: a) Sustituir a los m iem bros de la Junta D irectiva en caso de 
ausencia tem poral, autorizada y definitivam ente cuando se retire el m iem bro 
directivo del Consejo.

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO

A rtículo  28.- C O N ST IT U C IÓ N  D EL PATRIM ONIO. C onstituye el 
patrim onio de la A sociación: a) Las cuotas O rdinarias y Extraordinarias; 
pagadas po r los m iem bros, aprobadas en A sam blea G eneral Extraordinaria, 
b) L as herencias, legados y donaciones que se adquieran  por d iversos 
m edios a títu lo  legal.

CAPÍTULO VI 

DE L A  DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN

A rtículo 29.- D ISO LU CIO N : L a disolución podrá disolverse por las 
causas siguientes: a) Si no se logran los objetivos para los cuales ha sido 
c reada , b) P o r cu a lq u ie r cau sa  que h ag a  abso lu tam en te  im posib le  eí 
cum plim iento de sus fines u objetivos, c) Por disposición de la Ley. d) Por 
sentencia jud ic ia l, e) P or resolución del Poder E jecutivo, f) Por acuerdo 
to m a d o  p o r  la s  2 /3  p a r te s  de  lo s  m ie m b ro s  en A sa m b le a  G en era ! 
E x trao rd in a ria , co n v o cad a  e sp ec ia lm en te  p a ra  ta l e fec to  po r la  Ju n ta  
D irectiva. La convocatoria podrá hacerse por anuncio especial en la G aceta 
y un periódico  de am p lia  circulación por m edio  de tres (3) avisos, que 
deberán publicarse  con interm edio de diez (10) d ías po r lo m enos entre 
cada uno de  elios.

A rtículo 30.- C O M ITÉ LIQ U ID A D O R. A! acordarse la disolución de 
la A sociación, se constituirá un C om ité Liquidador, que cum plirá con las 
obligaciones contraídas por la A sociación y contenerceras personas y en 
caso de axistir rem anente, éste será donado a  una institución con igual o 
sim ilares objetivos o a  una institución benéfica que decida el estado.

CAPÍTULO VII 

DE LAS DISPOSICIO NES G ENERALES

A rtículo 31.- SUPERVISIÓN Y  REGULACIÓN: Esta organización queda 
su je ta  a la  superv isión  y regu lación  del E stado  y se ob liga  a p resen tar 
in fo rm es p e rió d ic o s  an u a le s  de  la s  a c tiv id ad es  que rea lice ; an te  las 
instituciones u organism os de! gobierno, con los cuales se relacione en el 
e jercicio  de sus funciones.

A rtículo 32.- JU R A M EN TA C IÓ N . Toda persona que sea aceptada en 
la A sociación , será  ju ram en tada  el 01 de diciem bre de cada año, con la 
siguiente p rom esa de ley: “Juro lealtad a  !a A sociación A ctiva Q ue Form a 
Para  L a Vida, e intenré trabajar para la A sociación, con honradez, equidad 
y justic ia , para bien propio y de la m ism a, a fin de engrandecer la educación 
de H onduras” .

A rtículo 33.- REQ U ISITO S. Todos los m iem bros pueden elegir y ser 
e lec tos, p a ra  cargos d irectivos, siem pre y cuando reúnan  los requisitos 
e stab lec idos en los p resen tes  esta tu tos.

A rtículo 34.- CUOTAS. Las cuotas de  m em bresfa se establecerán en 
el respectivo reglam ento, el cual es discutido y aprobado por la A sam blea 
G eneral O rdinaria. E stas cuotas se pagarán  por adelantado de una sola 
v ez  o en  partes. Los m ism os podrán ser m odificados en sesión de A sam blea 
G eneral,

A rtículo 35.- R EFO R M A S. E l presente estatuto podrá ser reform ado 
por voto de las 2/3 partes de los m iem bros de.la A sociación, que se hagan 
presentes en sesión de A sam blea G eneral E xtraordinaria convocada para
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dicho fin y seguirá el m ism o procedim iento  de su aprobación , es decir, 
ante ia  Secretaría dé Estado en los D espachos de G obernación y Justicia.

A rtículo 36.- SITU ACIO NES N O  PREVISTAS. Todo lo no previsto en 
el presente estatuto será resuelto por A sam blea G eneral. L a  Junta D irectiva 
podrá adoptar resoluciones provisionales, los cuales deberán hacerse del 
conocim iento de la A sam blea General para su aprobación siem pre y cuando 
estas resoluciones no incluyan la venta, hipoteca o enajenación de bienes 
de la  A sociación, la cual deben ser discutidos y  aprobados por la  A sam blea 
G eneral Ordinaria,

SEG UNDO : L a “A SO C IA C IÓ N  ACTIVA QUE F O R M A P A R A L A  
V ID A  (A FV )” presentará anualm ente ante la  Secretaría de E stado en los 
D espachos de G obernación y Justicia, los estados financieros auditados 
q u e  re f le je n  ¡os in g re so s , e g re so s  y to d o  m o v im ien to  eco n ó m ico  y 
contable, indicando su patrim onio actual, así com o !as m odificaciones y 
variac iones del m ism o, inc luyendo  h erencias, legados y donaciones a 
tra v é s  de  un s is te m a  c o n ta b le  leg a liz a d o . L as h e re n c ia s , le g a d o s  y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán á  la  norm ativa ju ríd ica  
im perante en el país, aplicable según sea  el caso, a través de los Ó rganos 
E statales constituidos para verificar la  transparencia  de los m ism os.

T ER C ER O : L a “A SO C IA C IÓ N  ACTIVA Q U E FO R M A  PA R A LA  
V ID A  (A FV )”, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los D espachos 
de G obernación y Justicia, indicando nom bre com pleto, d irección exacta, 
así com o los nom bres de sus rep resen tan tes y dem ás in teg ran tes d e , la 
Junta D irectiva; asim ism o, se su jetará a  las d isposiciones que dentro  su 
m arco ju ríd ico  le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del 
respectivo  órgano interno verificando  el cum plim iento  de  los objetivos 
para los cuales fue constituida.

CUARTO: L a “A SO C IA C IÓ N  ACTIVA Q U E FO R M A  PAR A  LA  
V ID A  (A F V )” , se  so m e te  a  las d isp o s ic io n e s  le g a le s  y p o lític a s  
establecidas por la Secretaría de Estado en los D espachos de G obernación 
y Ju s tic ia  y d em ás en tes  co n tra lo re s  d e l E s tad o , fa c ilita n d o  cu an to  
d o c u m e n to  s e a  r e q u e r id o  p a ra  g a r a n t iz a r  la  t r a n s p a r e n c ia ' d e  la  
a d m in is tra c ió n , q u e d a n d o  o b lig a d a , ad e m á s  a  p re s e n ta r  in fo rm e s  
periód icos anuales de las activ idades que rea licen  con in s tituc iones u 
organism os con los que se relacionen en el e jercicio  de sus objetivos y 
fines para lo ,cual fue autorizada.

QU IN TO : L a disolución y liquidación de la “A SO C IAC IÓ N  ACTIVA  
Q U E FO R M A  PARA L A  VI DA (A F V )”, se hará de conform idad a  sus 
estatutos y las leyes v igen tes en el país, de la  que una  vez  canceladas las 
o b lig a c io n e s  co n tra íd a s , el ex ced en te  p a sa rá  a  fo rm ar p a rte  de  un a  
organ ización  legalm ente constitu ida  en H onduras, que reú n a  ob je tivos 
sim ilares o una de beneficencia. D icho trám ite  se hará  bajo la supervisión 
de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cum plim iento de las 
ob ligac iones y tran sp a ren c ia  del rem anen te  de los b ien es a  que h ace  
referencia  eS párrafo prim ero de este m ism o artículo.

SE X T O : Los presentes E statu tos entrarán  eri v igencia  luego de ser 
aprobados p o r e¡ Poder E jecu tivo , pub licados en el D iario  O ficial LA 
G A C E TA , con  las [im itac iones e s tab lec id as en la C o n stitu c ió n  de la  
R epúb lica  y las L eyes; sus reform as o m odificaciones se som eterán  al 
m ism o procedim iento  de su aprobación.

SÉ PT IM O : L a presente resolución deberá inscrib irse en el R egistro  
E special del Institiito de la P ropiedad de conform idad con el A rtículo  28 
de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a  la  Secretaría G eneral para que de oficio  p roceda 
a  re m it ir  el e x p e d ie n te  a  la  U n id ad  de R e g is tro  y S e g u im ie n to  de 
A sociaciones C iviles (U .R .S .A .C .), p a ra  que em ita  la  co rrespondien te  
inscripción. N OTIFÍQUESE. (1) JO SÉ  RICARDO LAR A  WAT SO N , SU B
SECR ETA RIO  DE ESTADO  EN E L  R A M O  DE JU STIC IA , (f) M A R IO  
HENRÍQUEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GENERAL”

Extendida en  la ciudad de Tegucigalpa, m unicip io  del D istrito  C entral, a 
lo s trece d ías deí m es de m ayo del dos m il nueve.

M ARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA
SECRETARIO GENERAL

19 M , 2009.
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Marcas de Fábrica
l /N o . solicitud: 2009-010521
21 Fecha de presentación: 01/04/2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: PHARMAETICA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Barrio Míramesí, calle principal, carretera vieja salida a Olancho, 

Tegucigalpa.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: N o tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: IBANDROX

7, c „ _ , 5IBANDROX
8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Productos .farmacéuticos, veterinarios, productos dietéticos para adultos y niños, 
materiales para vendajes.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 3 de abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial

17 A., 4 y l 9 M .  2009.

1/ No. solicitud: 2009-006985
2/ Fecha de presentación: 02/03/2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: JOSÉ ANTONIO DE LA CRUZ BERMÚDEZ
4.1/ Domicilio: Colonia 15 de Septiembre, tercera calle, # 6007, Tegucigalpa.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EL TUCAN Y DISEÑO

7 /Clase Internacional: 13

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Juegos pirotécnicos.

D.-APODERADO LEGAL
91 Nombre: M ARÍA MALDONADO ORELLANA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de ia Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12 de marzo del año 2009

12/ Reservas: N o tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 A., 4 y 19 M. 2009.

l/N o , solicitud: 2007-024885
2/ Fecha de presentación: 26/07/2007
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA M  & D, SOCIEDAD DE R.L. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NUEVA ORLEANS Y ETIQUETA

7/ Clase Internacional: 29
' íOÍÍEVAORLEÁĤ '

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Unica y exclusivamente productos cárnicos.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: OSWALDO AMÍLCAR DUARTE ESCOBAR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para cfectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: 26 de marzo de! afio 2009

12/ Reservas: Se protegen únicamente los productos consignados en la modificación 
otorgadaenfeeha26/03/2009.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Regislrador(a) de JaPropiedad Industrial

17 A., 4 y 19 M. 2009,

l/N o . solicitud: 2009-010520
2 /Fecha de presentación: 01/04/2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: PHARMAETICA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Barrio Miramesí, calle principal, carretera vieja salida a Olanclio, 

Tegucigalpa. ¡
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.-REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C -  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PREGAVAN

PREGAVAN
7/C laseIntem acÍonal:5 1

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Productos farmacéuticos, veterinarios, productos dietéticos para adultos y  para 
niños, materiales para vendajes.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 3 de abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 A,, 4 y 19 M. 2009.'
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l/N o . solicitud: 2009-010652
2/ Fecha de presentación :03/04/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR

■ 4/ Solicitante: INVERSIONES GRANJA GILGAL 
4 .1 /Domicilio: San Pedro Sula, Cortés,
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
51 Registro básico: No tiene otros registros,
C -  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: XATRUCH Y ETIQUETA

7/ Clase Internacional: 29

'■SlÁlZNCB/'
8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Carne, pescado, aves y caza; extracto de carne; frutas y legumbres en conserva, secas 
y  cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites 
y grasas comestibles.

APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSWALDO AMÍLCAR DUARTE ESCOBAR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA '
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/Fecha de emisión: 17 de abril del año 2009

12/ Reservas: No se reivindica “POLLO, CON SABOR A CAMPO... ¡Mmmm 
QUE RICO!

Abogada EDA SUYAPA2EL AYA VALLADARES 
Registrador(a) de ía Propiedad Industrial 

4, 19 M. y 3 J. 2009. _________

1/ No. solicitud: 2009-006716
2/ Fecha de presentación: 27/02/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Solicitante: BENEFICIO LAGOS GONZALEZ 
4.1/ Domicilio: El Paraíso, E! Paraíso.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.-REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6,1 Distintivo: BELAGO Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 30

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Café, cacao, azúcar, arroz, sucedáneos del café; miel.

D.-APODERADO LEGAL
9 / Nombre: RUSBELINDA SÁNCHEZ MARADIAGA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de. la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: 12 de marzo del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

. Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgistrador(a) de ¡a Propiedad Industrial 

4, 19 M. y 3 J. 2009.

1/ No, solicitud: 2009-009377
21 Fecha de presentación: 24/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA SARMIENTO, S. DE R.L. DE C.V. 
4,1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés,
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DOÑA JUANA Y ETIQUETA

D o ñ a J u lu »

71 Clase internacional: 29

8) PROTEGE Y DISTINGUE:
Carne, pescado, aves y caza; extracto de carne; frutas y legumbres en conservas, secas 
y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites 
y grasas comestibles.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSWALDO AMÍLCAR DUARTE ESCOBAR . '

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14 de abril del año 2009

1 2 /Reservas; No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M. y 3 J. 2009.

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No, de Solicitud: 2009-004896
Fecha de presentación: 11 de febrero del año 2009
Fecha de emisión: 25 de febrero del afio 2009
Solicitante: CHEMINOVA HONDURAS, S.A., domiciliada en barrio San 
Rafael, edificio San Rafael, Apto. No. 5, Tegucigalpa, organizada bajo las 
leyes de Honduras.
Apoderado: DORIS ONDINA SERVELLÓN MAIRENA 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: VIUSID

VIUSID
Clase: 5 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y  DISTINGUE:
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, sustancias dietéticas para 

uso médico, alimentos para bebés, apósitos, material para empastar los dientes y 
para moldes dentales, desinfectante, productos para la destrucción de los animales 
dañinos, fungicidas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZEL AYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial

4, 19 M,, 3 J. 2009.

B. 9
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Sección B Avisos Legales

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE MAYO DEL 2009 31,913

1/No. solicitud: 4920-09
2/Fccha de presentación; 12/02/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: KOWA COMPAN Y, LTD.
4 .1 /Domicilio: 6-29, Nishiki 3-chome, Naka-ku, Nagoya, Japón. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón.
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 / Registro básico:
5*1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: KOWA Y DISEÑO

6.2/ Reiv indi cae iones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Preparaciones farm acéuticas.

8.1/ Página adi ci onal.

D.- APODERA DO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad industrial.

11 /Fecha de emisión: 06/03/09

12/Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M , 3 J. 2009.

1/ No. solicitud: 9118-09
2 / Fecha de presentación: 19/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: THE CLORO X COMPAN Y (organizada y existeníe bajo las leyes 

del Estado de California)
4 .1 /Domicilio: 1221, Broadwayi Oakland, California, E.U.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 / Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6 .2 /Reiv indi caciones:
Se reivindican los colores amarillo, la tonalidad ligeramente anaranjaday el color 
verde, tal como se muestra en los ejemplares todos bajo un fondo color blanco.

7/ Clase Internacional: 03

8 / PROTEGE Y DISTINGUE:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 
para lim piar, pulir, desengrasar y raspar {preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

11/ Fecha de emisión: 27/03/09

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZEL AYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M., 3 J. 2009.

1/ No. solicitud: 2008-007988
2/ Fecha de presentación: 03/03/2008
3/ Solicitud de registro-de: MARCA DE FÁBRICA
A .-TITULAR
4/ Solicitante: CORPORATIVO INTERNACIONAL MEXICANO, S. DE R.L. 

DE C.V.
4.1/ Domicilio: Poniente 128 No. 606, Col. Industrial Vallejo D elegación, 

Azcapotzalco, C.P. 02300 México, D.F,
4.2 J  Organizada bajo las leyes de: México.
B.-REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y  6.1 Distintivo: GAMESA LECHETTA Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 30

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Galletas.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27 ele marzo del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M. y 3 J. 2009. '

n m i m
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Sección B Avisos Legales

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, VI-P.C., 19 DE MAYO DEL 2009 31,913

1 /No, solicitud: 2318-09
2/ Fecha de presentación: 23/01/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
,4/ Solicitante: INTERNATIONAL PRODUCTS CORP., S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 15 C Zona Líbre de Colón, Colón, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 /Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C -  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PRIMEX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 14
P R IA A E X :

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
M etales preciosos y sus aleaciones y artículos de estas m aterias o de chapado 
no comprendidos en otras clases; joyería, bisutería, piedras preciosas; relojería 
e instrum entos cronom étricos,

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL M EJÍA M.

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: 26/03/09

1 2 /Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 
Registrad'or(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 M., 3 J, 2009.

1/ No. solicitud: 7673-09
2/ Fecha de presentación: 06/03/09
3i Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: American Airlines, Inc. (organizada bajo las leyes del Estado 

de Delaware)
4.1/ Domicilio; 4333 Amon Cárter Boulevard Fort Worth, Texas 76155 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 /Registro básico:
5.1/ Fecha:
5;2/País de origen:
5.3/ Código país:
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y  6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

11 Clase Internacional: 16

8/ PROTEGE Y DISTINGUE; 1 
C alendarios, tarjetas postales, mapas, calendario de pared, guías de viaje, 
papel para escribir, sobres; agendas, banderines de papel, posavasos de

papel, instrum entos para  escrib ir, abridores de sobres hechos de m etal, 
protectores de bolsillo,

8 .1 /Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fechade emisión:02/04/09

12/Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M „ 3 J. 2009.

1 /No. solicitud: 20022-07 ■
2/ Fecha de presentación: 18/06/07
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: W al-M art Stores, Inc. (organizada bajo las leyes del Estado de 

Delaware)
4 .1 /Domicilio: 702 S.W. 8th Street Be nton vi lie, Arkansas 72716 - 0290, E.U.A. 
4 ,2 /Organizada bajo las leyes de; Estados Unidos de Américá,
B.-REGISTRO EXTRANJERO  
5/ Registro básico;
5 ,1 /Fecha;
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 611 Distintivo: WAL * MART Y ETIQUETA

6.2/Rei V indicaciones :

7/ Clase Internacional: 35

8/ PROTEGE Y DISTINGUE;
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos 
de oficina.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre; RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre;

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/04/09

12/Reservas:

Abogado CAMILO Z. BENDECK PÉREZ 
Registrador) de la Propiedad Industrial

4, 19 M ., 3 J. 2009.

B.1

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección B Avisos Legales,

La Gaceta REPUBLICA PE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 PE MAYO DEL 2009 31,913

1/N o. solicitud: 8255-09
2/Fechadeprcsentación: 11/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Cadbury Adams USA LLC. (organizada y existente bajo las 

leyes del Estado de New Jersey)
4.1/ Domicilio: 941 Route 10 East Whippany, New Jersey 07981.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 /Registro básico:
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen: * '
5.3/ Código país: .
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BUBBALOO CHOCO

BUBBALOO CHOCO
6 .2 /Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
p reparaciones hechas de cerea les, pan, p aste le ría  y confitería , helados 
com estibles; m iel, ja rabe  de m elaza; levadura, polvos para esponjar; sal, 
m ostaza, v inagre, salsas (condim entos), especias, h ielo , principalm ente 
confitería.

8 .1 /Página adicional.

D.- APODERADO LEG/tL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍ A M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

' USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fechade emisión:31/03/09

12/ Reservas:

Abogado CAMILO Z. BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial

4, 19 M „ 3 J. 2009.

1 /No. solicitud: 9124-09 ,
2/ Fecha de presentación: 19/03/09
3/ Solicitud dé registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-T1TULAR
4/ Solicitante: Cadbury lrelanti Limited (organizada bajo las leyes de Ire- 

land)
4.1/ Domicilio: M alahide Road, Coolock, Dublin 5, Ireland, Estados Unidos de 

América.
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 /Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HALLS SENSATIONS

HALLS SENSATIONS
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 30

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
p reparaciones hechas de cerea les, pan, p aste le ría  y co n fite ría , helados 
com estibles; m iel, ja rabe  de m elaza; levadura, polvos para esponjar; sal, 
m ostaza, vinagre, salsas (condim entos), especias, hielo; a saber, confitería 
principalm ente confites.

8 .1 /Página adicional,

D.- APODERA DO LEGAL
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍ A M.

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/03/09

12/Reservas: .

Abogada EDA SU YA PA 2  E LAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M., 3 J. 2009.

1 /No. solicitud: 8977-09
2/ Fecha de presentación: 18/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: W al-M art Stores, Inc. (organizada bajo las leyes del Estado de 

Delaware)
4 .1 /Domicilio: 702 S.W. 8th Street Bentonville, Arkansas 72716-0290, E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 ,2 /País de origen:
5 .3 /Código pais:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6,1 Distintivo: X-TEND

X-TEND
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 25

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
‘Vestidos, calzados, som brerería.

8.1/ Página adicional.

D.~ APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente!. 
Artículo 88 Je  la  Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31/03/09

1 2 /Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M., 3 J. 2009,

B . |

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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Sección B Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE MAYO DEL 2009 31,913

1/N o. solicitud: 9123-09
2/ Fecha de presentación: 19/03/09 ;
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: C ad b u ry  Ire land  Lim ited (organizada bajo las leyes de ¡re- 

latid)
4.1/ Domicilio: Malahida Road, Coolock, Dublin 5, Ireland, Estados Unidos de 

América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B .-R EG ISTR O  EXTRAN JERO  
5 /Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ Pais de origen:
5.3/ Código país:
C .- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DEN OM INA CIÓ N
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HALLS CALM

HALLS CALM
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
p reparaciones hechas de cerea les, pan, paste le ría  y confitería , helados 
com estibles; m iel, ja rabe  de m elaza; levadura, polvos para esponjar; sal, 
mostaza, vinagre, salsas (condim entos), especias, hielo; a saber: confitería 
principalm ente confites.

8.1/Página adicional.
4
D.- APODERADO LEG A L
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍ A

E.- SUSTITUYE PO D E R
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO  DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 30/03/09

12/Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M., 3 J. 2009.

1/N o. solicitud: 9163-09
11 Fecha de presentación: 20/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁ BR IC A ^
A.-TITULAR
4/ Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, 

R. L . (organ i zada baj o las ley es de Costa Ric a)
4.1/ Domic i lio: El Coy o 1 d e Alajuel a, Alaj uela, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las leyes de; Costa Rica.
B.- R EG ISTR O  EX TRA N JERO  
5/ Registro básico: .
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C .- E SPEC IFIC A C IO N E S DE LA D EN OM INA CIÓ N
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NUTRIATOL

NUTRIATOL
6.2/ Reiv indi cac iones:

7/ Clase Internacional: 30

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Preparado nutritivo a base de ccrcalcs.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADÓ LEG A L
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍ A M.

E.- SUSTITUYE PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO  DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/04/09

12/ Resellas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M., 3 J. 2009.

1/N o. solicitud: 32926-07
21 Fecha de presentación: 27/09/07
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: W al-M art Stores, Inc. (organizada bajo las leyes de E stado  de 

D elaw are)
4 .1 /Domicilio: 702 S.W. 8th Street Bentonville Arkansas 72716-0290 , E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América,
B.- REG ISTR O  EXTRAN JERO  
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SAVE MONEY.LIVE BETTER

SAVE MONEY.LIVE BETTER
6.2/ Re i v indicac iones:

7 /Clase Internacional: 35 

8 / PROTEGE Y DISTINGUE:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos 
de oficina.

8.1 / Página adi ci onal.

E .-SU STITU Y E PO D ER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO D E LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fechade emisión: 02/04/09

12/Reservas:

Abogado CAMILO 2 . BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial

4, 19 M ., 3 J. 2009.

, D.- A PO D ER A D O LEG A L -
x  9/JäombFeHMCARDO ANÍBAL MEJÍ A
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Sección Avisos Legales

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE MAYO DEL 2009 31,913

1 / N o. solicitud: 024489-08
2/ Fecha de presentación: 16/07/08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: W hole E a rth  Swee tener C om pany LLC (organizada bajo las 

leyes del E stado de D élaw are)
4.1/ Domicilio: 33 North Dearbora, Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Es.tados Unidos de América.
B.~ R EG ISTR O  EXTRAN JERO  
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país:
C .- ESPEC IFIC A C IO N E S DE LA DEN OM INA CIÓ N
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PUREVIA

PUREVIA
G.2/ Rei v indicac iones :

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Eduizantes de mesa; sustitutos de azúcar de mesa, especialm ente, endulzantes 
naturales.

8 .1 /Página adiciona!.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: TITO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PO D E R
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO  DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 02/04/09

12/Reservas:

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
R egistradora) de laPropiedad Industrial 

4, 19 M „ 3 J. 2009.

1/N o. solicitud: 7671-09
21 Fecha de presentación: 06/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: A m erican A irlines, Inc. (o rganizada bajo las leyes del E stado 

de  Déla wa re)
4.1 / Dom i ci ¡ i o: 4333 Amon C artcr Boulevard Fort Worth, Texas 7615 5 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- R EG ISTR O  EXTRAN JERO  
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C .- E SPEC IFIC A C IO N E S DE LA D EN OM INA CIÓ N
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 03

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
K it de am enidades para viajes, '

8.1/Página adicional,

D.-APODERADO LEG A L
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M,

E.- SUSTITUYE PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO  DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/04/09

12/Reservas:

Abogada LESBIAENOE ALVARADO BARDALES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M,, 3 J. 2009.

1/N o. solicitud: 9164-09
2/ Fecha de presentación: 20/03/09
3/ Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: K im berly-C lark  W orldw ide Inc., (o rganizada y existente bajo 

las leyes del E stado  de D elaw are)
4.1/ Domicilio: Neenah, Wisconsin.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- R EG ISTR O  EXTRAN JERO  
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.~ ESPEC IFIC A C IO N E S DE LA DEN OM INA CIÓ N
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MADURITUD

MADURITUD
6 .2 /Rei vind icaci ones:

7 /Clase Internacional: 41 '

8 / PROTEGE Y  DISTINGUE:
Soporte y servicios de educación para  la m ujer durante la m enopausia. 

ti
8.1/Páginaadicional.

D.-APODERADO LEG A L
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PO D ER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO  DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 02/04/09

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora) de laPropiedad Industrial 

4, 19 M., 3 J. 2009.

bTKEI

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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Sección B Avisos Legales

I/N o. solicitud: 7198-09
2/ Fecha de presentación: 03/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: LABORATOIRE MEDEDOM, S.A.
4.1/ Domicilio: 24, Avenue deCham pel 1206 Gene va, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza,
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1 Distintivo: “NERVOMAX”

“NERVOMAX”
6.2/Reivtndicaciones:

7/ Ciase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
P ro d u c to s,fa rm acéu tico s para el s istem a pato lóg ico  central nerv ioso  y 
periférico.

S .l/Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley coVrespondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 31/03/09

12/ Reservas:

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M., 3 J. 2009.

1/N o. solicitud: 2008-021520
2/ Fecha de presentación: 23/06/2008

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.-TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B, DE C.V.
4 .1 /Domicilio; Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa 

Fe, 01210, México, Distrito Federal.

4.2./ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.

C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO TRIDIMENSIONAL DE UNA 

ESTRELLA

7/ Clase Internacional: 30

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:

Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; 

miel Jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas 

(condimentos); especias, hielo, principalmente gom ade mascar.

D.-APODERADOLEGkL

9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 27 de marzo del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Regístrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M. y 3 J. 2009.

1/N o. solicitud: 2008-000452
21 Fecha de presentación: 07/01/2008
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS AND ROM ACO, S.A.
4 .1 /Domicilio: Ave. Quilin 5273 Peñalolen, Santiago.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Chile.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ABL FERTIRING

ABL FERTIRIN G
7/ Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas parauso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para 

apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; 

productos parala destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

D.- APODERA DO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR A NTOM O FERNÁNDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26 de marzo de! año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 

R egistradora) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M. y 3 J. 2009.

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE MAYO DEL 2009 31,913
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La Gaceta
Sección B Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE MAYO DEL 2009 31,913

1 /No. solicitud: 2008-022719
2/ Fecha de presentación: 30/06/2008
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: SABRITAS, S. DER.L. DEC.V. _
4 .1 /Domicilio: Bosque de Duraznos# 67, piso 9, colonia Bosques de Las Lomas,

C.P. 11700, México, Distrito Federal.
4,2./ Organizada bajo las leyes de: México. ,
B.- REGISTRO EXTRANJERO
51 Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6,1 Distintivo: TAZOS Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 30

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de 
melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos), 
especias, hielo; especialmente bocadillos consistentes principalmente de granos, maíz, 
cereal, incluyendo bocadillos crujientes (chips) de tortilla, bocadillos crujientes (chips) 
de pita, bocadillos crujientes (chips) de arroz, quequitos de arroz, galletas de arroz, 
galletas saladas en forma de lazo (frezels), bocadillos inflados, barras de merienda, 
palomitas de maíz.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 27 de marzo del año 2009

12/ Reservas: Se reivindica el uso de cualquier combinación de colores incluso 
blanco y negro en las etiquetas que se acompañan.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 M. y 3 J. 2009.

1/N o. solicitud: 2008-021340
21 Fecha de presentación: 20/06/2008
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ALTICOR INC.
4 .1 /Domicilio: 7575 Ful ton Street East, Ada, Michigan 49355, U.S. A.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: U.S. A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6,1 Distintivo: NUTRILITE FIT H 20 (escrito en forma 

estilizada). £ )  f ¡ t H j 0

7i Clase Internacional: 32 *->1

8/ PROTEGE Y, DISTINGUE: 
Preparaci ones para hacer bebi das.

Pi 
H  
D

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27 de marzo del año 2009

12/ Reservas: No se reivindica las palabras por separado sólo en su conjunto, sin 
reivindicar !a fórmula H 20.

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registra do r(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M. y 3 J. 2009. _________

I/N o . solicitud: 2008-009335
2/ Fecha de presentación: 13/03/2008
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: PUBLICACIONES AQUARIO, S. DE R L . DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida Vasco de Q uirogaN o, 2000, colonia Santa Fe, México,

D.F,
4.2./ Organizada bajo las leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PODER Y NEGOCIOS 1

PODER Y NEGOCIOS
7/ Clase Internacional: 16

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Publicaciones periódícas, específicamente revistas.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad industrial.

11 /Fecha de emisión: 27 de marzo del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

4, Í9 M . y 3 J. 2009.

1 /No. solicitud: 2008-023754
2/ Fecha de presentación:’09/07/2008
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA
A .-TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY (organizada y existente 

bajo las leyes del Estado de Delaware)
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York, 10022.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: U.S. A. i
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FABULOSO RADIANTE

FABULOSO RADIANTE
7/ Clase Internacional: 3

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Limpiadores líquidos.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27 de marzo del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador{a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M. y 3 J. 2009.

B. 16
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La Gaceta
Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 PE MAYO DEL 2009 31,913

1/N o. solicitud: 5218-09
2/ Fecha de presentación: 16/02/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZETA GAS HONDURAS, S. A. de C. V. .
4.1/ Domicilio: Sector dos Caminos, 200 metros de ia empresa Caliza, municipio 

deViUaNueva, departamento de Cortés. '  -
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GAS AUTO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 2?

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Vestidos, calzados, som brerería.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RONALD WÍLFREDO ALVARADO HERNÁNDEZ

E.- SUSTITUYE PODER  
10/Nombre: ’

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 16/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 
Reg¡strador(a) de la Propiedad Industrial 

16 A., 4 y 19 M. 2009.

1/N o. solicitud: 5216-09
2/ Fecha de presentación: 16/02/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ZETA GAS HONDURAS, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Sector dos Caminos, 200 metros de la empresa Caliza, municipio 

de Villa Nueva, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.-REGISTRO EXTRANJERO  
5 / Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1 Distintivo: AUTO GAS Y DISEÑO

6.2/Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 25

8 .1 /Página adicional,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RONALD WILFREDO ALVARADO HERNÁNDEZ '

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público'para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

16 A „ 4 y 19 M. 2009.

1/N o. solicitud: 4681-09
2/ Fecha dé presentación: 10/02/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ZETA GAS HONDURAS, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Sector dos Caminos, 200 metros de la fábrica de Cal, Villa Nueva, 

Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.-REGISTRO EXTRANJERO  
5 /Registro básico:
5.1/Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GAS-AUTO Y DISEÑO

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vestidos, calzados, som brerería.

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 04

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
A ceites y grasas industriales; lubricantes: productos para absorber, regar y 
concentrar el polvo; com bustibles {incluyendo gasolinas para m otores) y 
m aterias de alum brado; bujías y m echas para el alum brado.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL 1
9/ Nombre: RONALD WILFREDO ALVARADO HERNÁNDEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondierite. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión1. 19/03/09

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16 A., 4 y 19 M. 2009.

B. 17
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Sección B Avisos Legales

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE MAYO DEL 2009 31,913

l/N o . solicitud: 5219*09
2/ Focha de presentación: 16/02/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ZETA GAS HONDURAS, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Sector dos Caminos, 200 metros de la empresa Caliza, municipio 

de Vil la Nueva, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6! Denominación y 6.1 Distintivo: GAS AUTO Y DISEÑO

6.2/Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: ! 6

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Papel, cartón y artículos de estas m aterias no com prendidos en otras clases; 
productos de im prenta; artículos de encuadem ación; fotografías; papelería; 
adhesivos (pegam entos) para la papelería o la casa; m aterial para artistas; 
pinceles.

8.1/Páginaadicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RONALD WILFREDO ALVARADO HERNÁNDEZ

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
■Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 19/03/09

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la F'ropiedad Industrial 

I 6 A , 4 y  19 M. 2009.

I/N o . solicitud: 5217-09
2 / Fecha de presentación: 16/02/09
3 / Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ZETA GAS HONDURAS, S.A. de C.V.
4 .1 /Domicilio: Sector dos Caminos, 200 metros de la empresa Caliza, municipio 

de Villa Nueva, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B:- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código pais:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AUTO GAS Y DISEÑO

6.2/Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 16

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Papel, cartón y artículos de estas m aterias no com prendidos en otras clases; 
productos de im prenta; artículos de encuadernación; fotografías; papelería; 
adhesivos (pegam entos) para la papelería o la casa; m aterial para artistas; 
pinceles.

8.1/Páginaadicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RONALD WILFREDO ALVARADO HERNÁNDEZ

E.-SU STITU Y E PO DER 
1.0/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 19/03/09

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 A., 4 y 19 M. 2009.

1/ No. solicitud: 5117-09
2/ Fecha de presentación: 13/02/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ZETA GAS HONDURAS, S.A. de C.V.
4 .1 /Domicilio: Sector dos Caminos, 200 metros de la empresa Caliza, municipio 

de Villa Nueva, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 / Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6,1 Distintivo: AUTO GAS Y DISEÑO

I"

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 04

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
A ceites y grasas industriales; lubricantes; productos para absorber, regar y 
concentrar el polvo; com bustibles (incluyendo gasolinas para m otores) y 
m aterias de alum brado; bujías y m echas para el alum brado.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RONALD WILFREDO ALVARADO HERNÁNDEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad industrial.

11/Fechadeem isión: 19/03/09

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial

16 A., 4 y 19 M. 2009.
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1/No. solicitud: 7776-09
2/ Fecha'de presentación: 09-03-2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA .DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ESTABLECIMIENTOS ANCALMO, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador.
4 .2 /Organizada ba jo las leyes de: El Salvador,
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TERMINOFEN

TERMINOFEN
6/ R ei vi nd ¡caci o'nes:

7/ Clase Internacional: 05

81 PROTEGE Y DISTINGUE:
Productos farmacéuticos.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 /Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 17/03/09 .

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 
, Regi strado r(a) de la Propiedad Industrial

17 A., 4 y 19M . 2009.

1 /No. solicitud: 2007-040934
2/ Fecha de presentación: 12/12/2007
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: SCHERING - PLOUGH LTD.
4.1/ Domicilio: Weystrasse 20, CH-6000, Lúceme 6.
4.27 Organ izad a bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.-: ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DULERA

7/ Clase Internacional: 5
DULERA

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Preparaciones respiratorias y antialérgicas.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: 30 de enero de¡ año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial

17 A,, 4 y 1.9 M. 2009..

I/N o. solicitud: 2008-0230 í 3
21 Fecha de presentación: 02/07/2008
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁUR1CA
A.-TITULAR i '
4/ Solicitante: COOPERVISION INTERNATIONAL HOLDING COMPAN Y, 

LP
4.1/ Domicilio: Suite # 2, Fidelity House, Wildcy Business Park, ST. Michacl, 

Barbados.
4,2./ Organizada bajo las leyes de: Inglaterra.
B .-REG ISTRO  EXTRANJERO
5/ Registro básico: 006579478. 5,1/ Fecha: 14/01/2008,5.2/ País de origen: Europa. 

5 .3 /Código País: UE.
C.~ E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DEN OM INA CIÓ N  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AVA1RA

7/ Clase Internacional: 9
AVAIRA

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Lentes de contacto.

D.- APODERADO LEGAL
9 / Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20 de marzo del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17A „ 4 y 19 M. 2009. _________

1/N o. solicitud: 2009-008437
2 / Fecha de presentación: 12/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.~ TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUCIONES ROMA, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Ciudad de San Pedro, departamento de Cortés.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.-REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MAGIC TIME

7/ Clase Internacional: 30

8/.PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cereales, galletas, salsas y aderezos.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DAVID AGUILAR CERRATO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 2 de abril del año 2009.

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 A., 5 y 19 M. 2009,

¡ m u
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MARCAS DE SERVICIO
l/N o . solicitud: 4682-09
2/ Fecha de presentación: 10/02/09
3/ Solicitud'de registro de: M ARCADE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante; ZETA GAS HONDURAS, S. A. de C. V.
4.1/ Domicilio: Sector dos Caminos, 200 metros de la fábrica de cal, Villa Nueva, 

Cortés,
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 /Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GAS-AUTO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 42

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios científicos y tecnológicos así com o servicios de investigación y 
diseño relativos a ellos; servicios de análisis y de investigación industrial; 
diseño y desarro llo  de ordenadores y softw are.

8.1/ Página adicional,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RONALD WILFREDO ALVARADO HERNÁNDEZ

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para, efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 16/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16 A., 4 y 19 M. 2009.

1/ No. solicitud: 5 1 18-09
21 Fccha de presentación: 13/02/09 '
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ZETA GAS HONDURAS, S.A. de C.V.
4 .1 /Domicilio: Sector dos Caminos, 200 metros de la empresa Caliza, municipio 

Villa Nueva, departamento de Cortés,
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 / Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AUTO GAS Y DISEÑO

6.2/ Rei v|nd icac iones :

7/ Clase Internacional: 42

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios científicos y tecnológicos, así com o servicios de investigación y 
diseño relativos a ellos; servicios de análisis y  de investigación industrial; 
diseño y desarrollo de ordenadores y softw are.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RONALD WILFREDO ALVARADO HERNÁNDEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos deMey correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ fech a  de emisión: 17/03/09

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZEL AYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industria!

16 A., 4 y 19 M. 2009.

l/N o . solicitud: 2009-008525
2/ Fecha de presentación: 13/03/2009
3i Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FINANCIERA SOLIDARIA, SOCIEDAD ANONIMA (FINSOL) 
4 .1 /Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FINSOL SUMA Y ETIQUETA

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios de seguros; servicios financieros; negocios monetarios y negocios 
inmobiliarios.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: JOSÉ CARLOS GUILLEN CERNA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25 de marzo del año 2009

12/ Reservas: No se reivindica “AMPLIANDO SU PORVENIR”.

Abogada LESBIA EN OE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial

16 A., 4 y 19 M. 2009.
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l/N o . solicitud: 9165-09
2/Fcclia de presentación: 20/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A .-TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa 

Fe, 01210, México, Distrito Federal.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REG ISTR O  EXTRAN JERO  
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país:
C .- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOIV1INACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: WINNIE

WINNIE
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
p reparaciones hechas de cerea les, pan, p aste lería  y confitería , helados 
com estibles; miel, ja rabe  de m elaza; levadura, polvos para esponjar; sal, 
m ostaza, vinagre, salsas (condim entos), especias; hielo.

8.1/ Pági na adici on al.

D.- APODERADO LEG A L
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E .- SU STITU YE PO D ER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fechade emisión: 31/03/09

1 2 /Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M., 3 J. 2009.

1 /No. solicitud:
2/ Fecha de presentación:
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
41 Solicitante: ANGELA ROSENZWEIG RIVAS 
4.1/ Domicilio: Copán Ruinas, Copán, Honduras,
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras,
B .-R EG IST R O  EXTRAN JERO  
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:.
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C .- ESPEC IFIC A C IO N E S DE LA DEN OM INA CIÓ N
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TERRAMAYA

TERRAMAYA
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 43

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios de restauración (alim entación); hospedaje tem poral.

8.1/ Página adicional,

D.-APODERA DO LEGAL
9 /Nombre: SANDRA ELOISA PONCE

E.~ SUSTITUYE PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/04/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Reglstrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M., 3 J. 2009.

I/N o . solicitud: 7669-09
2/ Fecha de presentación: 06/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: A m erican A irlines, Inc., (o rganizada bajo las leyes del Estado 

de Delaw are)
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Cárter Boulevard Fort Worth, Texas 76155.
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- R EG ISTR O  EXTRAN JERO  
5 / Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código pais:
C.- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DEN OM INA CIÓ N
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AA.COM

AA.COM
6.2/ Rei vindicad ones:
N osere iv ind icaelsu fijo .C O M  '

7/ Clase Internacional: 43

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios para proporcionar servicios de alojam iento para otros por medio de 
una red global de com putadoras.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERA DO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E.- SUSTITUYE PO D ER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO D E LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/04/09

12/Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Regístrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M., 3 J. 2009.

\
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1/ No. solicitud: 9126-09
2/ Fecha de presentación: 19/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante; Visa International Service Association (organizada bajo las 

leyes del Estado de Delaware) '
4 ,1 /Domicilio: 900 Metro CenterBoulevard,Fostcr City, California U.S.A. 94404. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: listados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- E SPEC IFIC A C IO N E S DE LA DENOM INACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GO. VISA

GO. VISA
6.2/ Reivindicaciones:
Se reclama prioridad sobre la base de la solicitud Estadounidense No, 77574915. 
Presentada el 19 de septiembre del 2008.

7/ C lase l ntem aci onal: 3 6

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios am pliam ente basadas en finanzas, principalmente, servicios bancar¡os, 
servicios de tarjetas de crédito, tarjetas de débito, tarjetas de cargos, servicios de 
tarjetas pre-pago ofrecido a través de tarjetas con valor almacenado, servicios de 
pago y presentación de cuentas; desembolso de efectivo; efectivo remplazado 
rendido por tarjetas de crédito y tarjetas de débito; transacciones electrónicas 
para efectivo; servicios de cajero automático; principalmente; prestación de 
depósitos, inform ación financiera y retiros, servicios de puntos de transacción 
y puntos de venta, operación y au to rización  de servicios de liquidación, 
transferencia electrónica de fondos, servicios de procesam iento electrónico de 
pago, verificación de tarjetas de débito y de crédito, servicios de verificación y 
autenticación de operaciones de pago, servicios de verificación de cheques y 
cambio de cheques, servicios de facilitación de pagos entre persona (persona a 
persona) por medios electrónicos vía una red global de computadoras; prestación 
de servicios de crédito y débito por m edio de dispositivos de identificación por 
radiofrecuencia, servicios'de intercambio de valor, principalmente, transacciones 
electrónicas seguras de efectivo en redes de com putadoras para facilitar el 
com ercio electrónico, procesamiento de transacciones financieras en línea vía red 
global de com putadoras o a través de .te leco m u n icac io n es , d ispositivos 
inalám bricos o móviles, servicio de dinero electrónico, principalmente, cambio 
de la moneda en una red electrónica global, proveedor de información financiera, 
principalmente, reportes y datos de tarjetas de crédito y débito, servicios de 
suscripción para viajes seguros, proveer evaluación financiera, servicios de gestión 
de datos y riesgos para otros en el campo de consumo de créditos, servicios 
bancarios a través del teléfono, servicios bancarios en linca por m edio de una red 
global de computadores, servicios de gestión financiera, difusión de información 
financiera a través de una red global de computadoras, consulta y análisis, 
financieros, proporcionar una amplia gama de información y análisis por m edios 
e lectrónicos en relación con los servicios de pago, patrocinio financiero de 
competiciones de deportes, eventos, actividades, y  juegos, patrocinio financiero 
de atletas y participación de equipos en competiciones atléticas.

8.1 /  Página adi cion al.
4
D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA .
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de ia Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/03/09

12 /Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

.4, 1 9 M „ 3 J .  2009,

1/N o. solicitud: 2009-009379
21 Fecha de presentación: 24/03/2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
41 Solicitante: JUGOS CHAPALA, S. DE R.L. DE C. V. 
4 .1 /Domicilio: San Pedro Sula, Cortés.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C-- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: C! lAPALA

CHAPALA
7/ Clase Internacional: 43 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSWALDO AMÍLCAR DUARTE ESCOBAR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14 de abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas. r

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M. y 3 J. 2009.

I/N o . solicitud: 2009-007497
2/ Fecha de presentación: 05/03/2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 
4.1/ Domicilio: Catacamas, Olancho,
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACION ES DE LA DENOMINACIÓN
6/ D enom inac ión  y 6.1 D istin tiv o : U N IV E R S ID A D  N A C IO N A L  DE 

AGRICULTURA Y LOGO

7/ Clase Internacional: 41

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios educativos.

D.-APODERADO LEGAL
9 /Nombre: MARCOS RAMIRO LOBO ROSALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 13 de abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M. y 3 J. 2009.

B. 22
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Sección B Avisos Legnles

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE MAYO DEL 2009 31,913

1/N o. solicitud: 7667-09
2/ Fecha de presentación: 06/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: American Airlines, Inc., (organizada bajo las leyes del Estado 

de Delaware)
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Cárter Boulevard Fort Worth, Texas 76155.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registrobásico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ Pafs de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AA.COM

AA.COM
6.2/ Reivindicaciones:
No se reivindica el sufijo .COM

7/ Clase Internacional: 39

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios de transporte aéreo de pasajeros, carga y mercancías.

8.1/ Página adicional.

D*- APODERADO LEGAL
9 / Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. .

11/ Fecha de emisión: 02/04/09

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M , 3 J. 2009.

1 /No. solicitud: 42126*08 
2/ Fecha de presentación: 29-12-2008 
3 / Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE NAVARRA 
4.1/ Domicilio: Avda. Carlos III, 8 31002 Pamplona (Navarra), España.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España, 
a-R E G IST R O  EXTRANJERO  
51 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y  6.1 Distintivo: BANCA CIVICA

BANCA CIVICA
61 Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 3 6

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Negocios monetarios; negocios financieros; valoraciones financieras; consultas e 
informaciones en materia financiera; servicios prestados por sociedades de inversión 
y  sociedades de cartera; servicio de agentes de valores y bienes; servicios de seguros; 
negocios inmobiliarios.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER  
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 13/03/08

12/ R eservas:.

Abogada EDA SU YAPA 2EL AYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

17 A„ 4 y 19 M. 2009.

1/N o. solicitud: 1294-09 
2 / Fecha de presentación: 16/01/09 
3 / Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

TITULAR
41 Solicitante: CAJA DE AHORROS Y  MONTE DE PIEDAD DE NAVARRA 
4.1/ Domicilio: Avda. Carlos III, 8 31002 Pamplona (Navarra), España.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 2841133
5 .1 /Fecha: 14/08/2008 
5.2/ País de origen: España 
5 3 /  Código país: ES
C .- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y  6.1 Distintivo: CONCIBANK

CONCIBANK
6! Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE;
Negocios monetarios; negocios financieros; valoraciones financieras; .consultas e 
informaciones en materia financiera; servicios prestados por sociedades de inversión 
y  sociedades de cartera; servicio de agentes de valores y  bienes; servicios de seguros; 
negocios inmobiliarios.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER  
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 13/03/09

12/ Reservas:.

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

17 A., 4 y  19 M. 2009.

B. 23
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S ecciónB  Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE MAYO DEL 2009 31,913

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-008769
hecha de presentación: 7 de marzo del año 2008
Fecha.de emisión: 28 de abril del año 2008
Solicitante: BROADMORE, SOCIEDAD DE INVERSION, S.A., domiciliada 
en 15 calle, 7-25 zona 10, ciudad de Guatemala, organizada bajo las leyes de 
Guatemala.
Apoderado: FERNANDO ALBERTO GODO Y SAGASTUME 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: BROADMORE Y DISEÑO

Broad more
our skills, you* pfofits

Clase: 35 Internacional,

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Negocios, especialmente franquicias, servicios de administración comercial, 

servicios de ayuda en la explotación o dirección de empresas comerciales, cotización 
en bolsa de valores y  servicios de asesoría de inversión.

Lo que se pon e en co noei miento pú b l i co para efectos de 1 ey correspond i ente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

4, 19 M. y 3 J. 2009.

1 /No. solicitud: 2008-031855
2 /Fecha de presentación: 22/09/2008
3/ Solicitud de registro de: MARCA COLECTIVA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: HELSINKI CONSULTING GROUP OY LTD.
4.1/ Domicilio: Edificio de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, barrio Las 

F lores, ca rre tera  In ternacional A duana El Poy, N ueva O cotcpeque, 
departamento de Ocotepeque.

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TRIFINIO

7/ Clase Internacional: 39

H l l
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8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicio de transporte, embalajey almacenajede mercancías.

D.-APODERADO LEGAL
9 / Nombre: SANDRA J, OCHOA B.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

1*

11/ Fecha de emisión: 16 de'abril del año 2009
r

12/ Reservas: Según manifestación 2009-7248 de fecha 03/03/2009, relativa ai 
expediente 2008-31855, la marca denominada TRIFINIO será traspasada al finalizar 
su proceso de registro a favor de Comisión Tri nació nal del Plan Trfinio (Hondu
ras).

\

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M. y 3 J. 2009. /
' _________ ;_____________________ / /

1/N o. solicitud: 2008-031853
2/ Fecha de presentación: 22/09/2008
3/ Solicitud de registro de: MARCA COLECTIVA
A.-TITULAR
41 Solicitante: HELSINKI CONSULTING GROUP OY LTD.- 
4.1/ Domicilio: Edificio de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, barrio Las 

Flores, carretera  Internacional A duana El Poy, N ueva O cotepeque, 
departamento de Ocotepeque.

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TRIFINIO

. s i  t s
mam w tí
T r i f m i o

7/ Clase Internacional: 40

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicio de tratamiento de materiales,

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SANDRA J. OCHOA B,

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: .16 de abril del año 2009

12/ Reservas: Según manifestación 2009-7247 de fecha 03/03/2009, relativa al 
expediente 2008-3 í 853, la marca denominada TRIFJNIO será traspasada al finalizar 
su proceso de registro a favor de Comisión Trinacional del Plan Trifmio (Hondu
ras).

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M. y 3 J. 2009.

NOMBRES COMERCIALES
l /N o . solicitud: 2009-009378
2/ Fecha de presentación: 24/03/2009
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.-TITULAR
4/ Solicitante: JUGOS CHAPALA, S. DE R.L. DE C.V.
4 .1 /Domicilio: San Pedro Sula, Cortés.
4.2 J  Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.-REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CHAPALA

CHAPALA
7 /Clase Internacional: 0 

8 / PROTEGE Y DISTINGUE:
Empresadedícadaalafabricación, venta de jugosy  licuados naturales.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSWALDO AMÍLCAR DUARTE ESCOBAR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13 de abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M: y 3 J. 2009.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
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Secciíri lï Avisos Legales

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE MAYO DEL 2009 31,913

1 /No. solicitud: 4910-09
2 i Fecha de presentación: 12/02/09
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ZETA GAS HONDURAS, S A . de C.V.
4.1/ Domicilio: Sector dos Caminos, 200 de la fábrica de Cal, Villa Nueva, 

.departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REG ISTRO  EXTRAN JERO  
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C --E SPE C IFIC A C IO N E S DE LA DENOM INACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GAS AUTO

1

6.2/ Rei v indi cac iones: 

7/ Clase Internacional:

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Venta de gas LPG, kerosene, propano, com bustible para m otores y cualquier 
derivado del petróleo.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEG A L
9/ Nombre: RONALD WILFREDO ALVARADO HERNÁNDEZ

E.- SUSTITUYE PO D ER  /
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 16/03/09

' 1 2 /Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZEL AYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16 A., 4 y 19 M. 2009.

1/ Nó. solicitud: 5116-09
2 / Fecha de presentación: 13/02/09
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ZETA GAS HONDURAS, S.A. de C.V.
4.1/_Domicilio: Sector dos Caminos, 200 metros de la empresa Caliza, municipio 

Villa Nueva, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- R EG ISTR O  EX TRA N JERO  
5/Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C .- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6/ Denominación y  6 .Í Distintivo: AUTO GAS

6.2/ Reivindicaciones:

7/Clase.Internacional: 00 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Finalidad: Venta, gas.propano', gas kerosene, gas licuado y cualquier otro tipo 
de derivado del petróleo.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RONALD WILFREDO ALVARADO HERNÁNDEZ

E.- SUSTITUYE PO D ER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 16/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

16 A., 4 y 19 M. 2009.

I/N o . solicitud; 39983-08
2/ Fecha de presentación: 09/12/08
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A .-TITULAR
4/ Solicitante: S UPERTIENDAS HANDAL, S. db R.L. 
4.1/Domicilío: San Pedro Sula, Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: \
B.- REG ISTR O  EXTRAN JERO  
5/ Registro básico:
5.1/Fecha: ,
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
61 Denominación y 6.1 Distintivo: JM-TROYA

JM-TROYA
6.2/Reivindicaciones:

17/ Clase Internacional:

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Compraventa, distribución, comercialización, importación y exportación de todo 
tipo de productos y mercaderías en general.

8.1/ Página adicional.

D .-APODERADO LEGAL
91 Nombre: JORGE ARTURO GARCÍA BORJAS

E.- SUSTITUYE PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fechade emisión: 31/03/09

1 2 /Reservas:

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de lá Propiedad Industrial 

19 M,, 3 y 18 J. 2009.

B. 25
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Sección

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 PE MAYO DEL 2009 31,913

SEÑALES DE PROPAGANDA
l/N o . solicitud; 8978-09
2 / Techa de presentación: 18/03/09
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Visa International Service Association (organizada bajo las 

leyes del Estado de Delaware)
4.1/ Domicilio: 900Metro Center Boulevard, Foster City, California U.S.A. 94404. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 /Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6 .Í Distintivo: MORE PEOPLE GO WITH VISA

MORE PEOPLE GO WITH VISA
6.2/ Rei vind icac iones:
Se reclama prioridad sobre la base de la solicitud estadounidense No. 7761138L 
Presentada el 10 de noviembre del 2008, para ser utilizada con la marca Visa en 
clase 36, registro No. 39 y todas sus variantes registradas en el país.

7 /Clase Internacional: 36

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios am pliam ente basadas en finanzas, principalmente, servicios bancarios, 
servicios de tarjetas de crédito, tarjetas de débito, tarjetas de cargos, servicios de 
tarjetas pre-pago ofrecido a través de tarjetas con valor alm acenado, servicios 
de pago y presentación de cuentas; desembolso de efectivo; efectivo reemplazado 
rendido por tarjetas de crédito y tarjetas de débito; transacciones electrónicas 
para efectivo; servicios de cajero automático; principalmente; prestación de 
depósitos, inform ación financiera y retiros, servicios de puntos de transacción 
y puntos de venta, operación y au to rización  de servicios de liquidación, 
transferencia electrónica de fondos, servicios de procesamiento electrónico de 
pago, verificación de tarjetas de débito y de crédito, servicios de verificación y 
autenticación de operaciones de pago, servicios de verificación de cheques, 
servicios de facilitación de pagos entre persona (persona a persona) por m edios 
electrónicos vía una red global de computadoras; prestación de servicios de crédito 
y débito por medio de dispositivos de identificación por radiofrecuencia, servicios 
de intercambio de valor, principalmente, transacciones electrónicas seguras de 
efcctivo en redes de com putadoras para facilitar el com ercio electrónico, 
procesam iento  de tran sacc io n es  fin an c ie ras  en línea vía red global dé 
computadoras o a través de telecomunicaciones, dispositivos inalámbricos o 
m óviles, servicio de dinero electrónico, principalmente, cambio de la moneda en 
una red electrónica global, proveedor de información financiera, principalmente, 
reportes y datos de tarjetas de crédito  y débito, patrocinio financiero de 
competiciones de deportes, eventos, actividades, y juegos, patrocinio financiero 
de atletas y participación de equipos en com peticiones atléticas.

8.1/Páginaadicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/04/09 

12/ Reservas:

Abogada EDA, SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora) de ia Propiedad Industrial 

4, 19 M., 3 J. 2009.

l/N o . solicitud: 8979-09
2 /Fecha de presentación: 18/03/09
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Visa International Service-Association (organizada bajo las 

leyes del Estado de Delaware)
4.1/ Domicilio: 900 Metro Ccntcr Boulevard, Foster City, California U.S. A. 94404. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de  América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha: '
5 .2/Paísdeorigen:
5 .3 /Código país: f

ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MÁS PERSONAS VAN CON VISA

MÁS PERSONAS VAN CON VISA
6.2/ Reivindicaciones:
Para ser utilizada con la marca Visa en clase 36, registro No. 39 y todas sus 
variantes registradas en el país.

7/ Clase Internacional: 36

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios financieros, servicios bancarios, serv icios de tarjeta de crédito, 
servicios de tarjeta de débito, servicios de tarjeta de cargos, servicios de tarjetas 
prepagadas, servicios de pago y presentación de cuentas, desembolso de efectivo, 
efectivo reem plazado rendido por ta rje ta  de crédito y tarjetas de débito , 
transacciones elec trón icas para  efectivo; serv icios de cajero autom ático, 
proporcionando depósitos, retiros e información financiera; servicios de puntos 
de transacción y puntos de ventas, autorización de transacción y servicios de 
arreglo, tran sfe renc ia  e lec trón ica  de fo n d o s , se rv ic io s  e le c tró n ic o s  de 
procesamiento de pago, comprobación de tarjeta de crédito y tarjeta de débito, 
servicios de verificación y autenticación de operaciones de p ag o ; servicios de 
verificación de cheque; facilitando servicios de pago de persona a persona por 
medios electrónicos a través de una red global de computadora; provisión de 
servicios de débito y crédito  por m edio de dispositivos de identificación de 
frecuencia de radio; servicios de cambio de, valores, transacciones electrónicas 
seguras de efectivo en redes de com putadora para fac ilita r e fc o m e rc io  
electrónico; procesam iento de transacciones financieras en línea a través de una 
red global de computadora o a través de telecom unicación, dispositivos móviles 
o inalám bricos; servicios electrónicos de dinero, servicios de cam bio m oneda a 
través de una red electrónica global; proporcionar información financiera, datos de 
crédito y tarjeta de débito e inform es; patrocinio financiero de competiciones 
de deporte, de eventos, de actividades, y de juegos; patrocinio financiero de 
atletas y equipos que tom an parte en competencias atléticas.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9 /Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLAD ARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M., 3 J. 2009.

B. 26
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Sección B A\ ¡sos Legnlei
L a  G a c e t a REPUBLICA DE HONDURAS - TKGUCICALPA, M.P.C., 19 DE MAYO DEL 2009 31,913

1/N o. solicitud: 9125-09
2 / Fecha de presentación: 19/03/09
3 / Solicitud de registro de: SEÑ AL DE PROPAGANDA
A*-TITULAR
4¡ Solicitante: V isa Internationa! Service Assodatíon (organizada bajo las 

leyes del Estado d e Delaware)
4.1/ Domicilio: 900Metro CenterBoulevard, FosterCity, CalifomiaU.S.A. 94404. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
51 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 3 /  Código país:

ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6 / Denominación y  6.1 Distintivo: M ÁS PERSONAS ALREDEDOR DEL 

MUNDO VAN CON VISA

MÁS PERSONAS ALREDEDOR DEL M ID O  VAN CON l A
63J Reivindicaciones:
Para ser utilizada con (a marca Visa raí clase 36, registro No. 39  y  todas sus 
variantes registradas en el país.

7 / Clase Internacional: 36  

SI PROTEGE Y  DISTINGUE:
Servicios financieros, servicios bancarios, servicios de taijela de crédito, 
servicios de tarjeta de débito, servicios de tarjeta de cargos, servicios de taijetas 
^repagadas, servicios de pago y  presentación de cuentas, desembolso de efectivo, 
efectivo reemplazado rendido por tarjeta de crédito y  taijetas de débito, 
transacciones electrónicas para efectivo; servicios de cajero automático, 
proporcionando depósitos, retiros e  información financiera; servicios de puntos 
de transacción y  puntos de ventas, autorización de transacción y  servicios de 
arreglo, transferencia electrónica de fondos, serv ic io s  e lectrón icos de 
procesamiento de pago, comprobación de tarjeta de crédito y  tarjeta de débito, 
servicios de verificación y  autenticación de operaciones de pago; servicios de 
verificación de cheque; facilitando servicios de pago de persona a  persona por 
medios electrónicos a través de una red global de computadora; provisión de 
servicios de débito y  crédito por medio de dispositivos de identificación de 
frecuencia de radio; servicios de cambio de valores, transacciones electrónicas 
seguras de efectivo en redes de computadora para facilitar et comercio electrónico, 
procesamiento de transacciones financieras en línea a  través de una red global de 
computadora o  a través de telecomunicación, dispositivos móviles o inalámbricos; 
servicios electrónicos de dinero, servicios de cambio' moneda a  través de una ied 
electrónica global; proporcionar información financiera, datos de crédito y  
tarjeta de débito e  informes; patrocinio financiero de competiciones de deporte, 
de eventos, de actividades, y  de juegos; patrocinio financiero de atletas y  equipos 
que toman parte en competencias atléticas.

8 .1/ Página adicional.

D j-APODERADO  LEGAL  
9 / Nombre: RICARDO ANÍBAL MEÍÍA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 dé la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 30/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SÍIYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la  Propiedad Industrial 

4 ,1 9  M., 3 J. 2009.

1/ No. solicitud: 2009-007496
2/ Fecha de presentación: 05/03/2009
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A -T IT U IA R
4/ Solicitante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 
4.1/ Domicilio: Calacantas, Olancho.
4.2J Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B .- REGISTRO EXTRANJERO .
5/ Registro básico: N o tiene otros registros.
C .- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y  6.1 Distintivo: APRENDER HACIENDO

7/ Clase Internacional: 41

8/ PROTEGE Y  DISTINGUE:
Servicios educativos.

D.-APODERADO LEGAL 
9 / Nombre: MARCOS RAMIRO LOBO ROSALES

USO EXCLUSIVO DF. I A  OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público paria efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la  Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecba de emisión: 30  de marzo del año 2009

12/ Reservas: Se usara para el expediente No. 7497-09.

Abogada EDA SUYAPAZEL AYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

4, 19 M. y  3 J. 2009. ,

1 /N o . solicitud: 2009-009316
2 / Fecha de presentación: 23/03/2009
3 / Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.-TITULAR
4 / Solicitante: FINANCIERA SOLIDARIA, SOCIEDAD ANONIMA (FINSOL, 

S A .)
4 .1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés.
4.27 Organizada bajo las leyes de: Honduras.
BL- REGISTRO EXTRANJERO  
5 f Registro básico: N o licué otros registros.
C .- ESPECIFICACIONES D E  LA DENOMINACIÓN  
6! Denominación y  6.1 Distintivo: FINSOL +  SUM A AM PLIANDO SU  

PORVENIR Y  ETIQUETA

7 / Clase Internacional: 0

8 / PROTEGE Y  DISTINGUE:
Servicios de seguros; servicios financieros; negocios monetarias y  negocios 
inmotaliarios.

D.-APODERADO LEGAL
9 /Nombre: JOSÉ CARLOS GUILLEN CERNA

USO EXCLUSIVO D E  LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley conespoodiente- 
Arlícnlo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Feclia de emisión: 27 de marzo del ano 2009

12/ Reservas: Se usará con la  marca FINSOL, #2009-8525

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registiadoi(a) de la Propiedad Industrial 

16 A ., 4  y  19 M 2009.
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Sección lì . Avisos Legales

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 19 DE MAYO DEL 2009 No, 31,913

Secretaría de Gobernación y 
Justicia

c A C tÜ H M IIio . 142-20U9

Tegucigalpa, M.D.C., 05 de marzo de 2009

E L  SEÑ O R SECRETA RIO  DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE GO BERN A CIÓ N  Y JU ST IC IA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio.

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) de

la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la. 

A dm inistración Pública, 44 num eral 5) del Reglam ento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO; Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 

Ramo V ÍC TO R  M EZA , delegó en el Subsecretario de Justicia,, 

ciudadano JO SÉ  RICA RD O  LARA WATSON, la facultad de 

firmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 

contraer Matrimonio Civil.

A C U E R D A :

PR IM ER O : Dispensar la publicación de Edictos para contraer 

matrimonio civil a las siguientes personas:

EL ELLA DEPARTAMENTO MUNICIPIO

GERSON GEOVANNY M A RINERO  FLORES KENY A LICIA  SANDOVAL FRA N CISCO  M O RAZAN . D istrito  Central

RIGOBERTO VILLATORO VASQUEZ ANGELA ROSA BARA HO NA  FONSECA FR A N C ISC O  M O RAZAN D istrito  Central

M A RLO N  DAN ERY TRU JILLO  O RDOÑEZ VERY M ARITZA ANDINO GUTIERREZ EL PARAISO M orocelí

FRA N CISCO  ROD AS ELECTICIA  ZEL AYA VILLED  A FRA N CISCO  M O RAZAN D istrito  C entral

H EB E R N  AIN ALVARENGA REYES KAREN PATRICIA FU EN TES MARTELL FR A N C ISC O  M O RAZAN D istrito  C entral

JO SUE PO M PILIO  SIERRA  SERVELLON LESV IA  ARACELY BO N ILLA  PAZ FR A N C ISC O  M O R A ZA N D istrito  C entral

OSCAR M A X IM ILIA N O  LAGOS 

VALLADARES

W ALESKA VALENTINA SALGADO 

G A R C IA

FR A N C ISC O  M O RAZAN Santa Lucía

PATRICIA LIZETH  M A RTINEZ 

M A R TIN E Z

SANTOS EFRA IN  SALGADO LOPEZ FR A N C ISC O  M O R A ZA N

1

D istrito  C entral

D AN ELIA  G RA M IZEL GARAY 

CABA LLERO

G ABRIEL EDU ARD O  CHACON LARIOS FRA N CISCO  M O RÁZAN D istrito  Central

G U ILLERM O  G ONZALES A G U ILA R SINDIS CAROLINA A RIAS CONTRERAS FR A N C ISC O  M O R A ZA N Vallecillo

YANETH V ID A LD IN A  SALGADO 

ESCA LAN TE

FERN A ND O  G ARCIA FRA N CISCO  M O R A ZA N D istrito Central

SEG UN DO : El presente A cuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta” . 

P U B L ÍQ U E S E .
JO S É  R IC A R D O  LA R A  W ATSON 

SUBSECRETARIO DE JUSTICIA

M A R IO  H E N R ÍQ U E Z  C H IN C H IL L A
SECRETARIO GENERAL
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